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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON

Ml NlSTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de octubre de 1948 por la

que se resuelven las reclamaciones pre
sentadas contra la lista provisional de 
Ingenieros funcionarios de Telecomuni
cación que deben formar la Escala ini
cial del Cuerpo.

limo. Sr.: En resolución de las recla
maciones presentadas contra la lista pro
visional de los Ingenieros funcionarios de 
Telecomunicación, que deben formar la 
Escala inicial del Cuerpo de aqueüa es
pecialidad ;

Resultando que publicados el Decreto 
de 3 de octubre y la Ley de 23 de diciem
bre de 1947, la Junta calificadora desig
nada al efecto elevó a este Ministerio, 
en 23 de dniemore del mismo año, la 
lista provisional de les Ingenieros de Te
lecomunicación que debían formar la Es
cala inicial del Cuerpo de Ingenieros de 
tal especialidad, al servicio de la Direc
ción General del Ramo, seleccionando para 
integrar la plantilla correspondiente, y a 
la vista de sus trabajos y servicios téc
nicos, a los funcionarios con aquel titulo 
que, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo segundo de la Ley de 23 de di
ciembre de 1947, deben por ello separarse 
de las Esoalas Técnica y Auxiliar de 
Telecomunicación;

Resultando que, dentro del plazo legal 
previsto, se formularon distintas recla
maciones, por estimar los interesados que 
la Junta calificadora no había interpre
tado rectamente las disposiciones legales 
que rigen el concurso, en relación a las 
condiciones exigióles para participar en 
el mismo y respecto al orden de coloca
ción y número total de los seleccionados.

Vistos los artículos 10 y 11 de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940; los 1.°, 2.°,
3.°, apartado último y quinto, del Decreto 
de 3 de octubre de 1947; el segundo de 
la Ley de 23 de diciembre del mismo año, 
y demás disposiciones aplicables al caso: 

Considerando que el artículo 10 de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940 dispone 
que los funcionarios de Telecomunicación 
se agruparán en Cuerpo General Técni
co, Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicación y Escalas Auxiliares, establecien
do de otra parte su artículo undécimo 
que nara el ingreso en cualquiera de 
aquellos Cuerpos o Escalas será preciso 
reunir, entre otras, las condiciones que 
se exijan a los funcionarios públicos y 
las que se señalen en los Reglamentos 
orgánicos debiéndose verificar tal ingre
so ñor las plazas vacantes o de nueva 
creación, de la última clase de cada Esca
la: preceptos de los que al darse efecti
vidad al Cuerpo de Ingenieros deriva el 
mandato de regular la consiguiente agru
pación de funcionarios y la forma de 
cubrir en lo sucesivo sus vacantes;

Considerando que el Gobierno, en el 
desao de dar efectividad a lo establecido 
en la Lev de 19*0 acordó el Decreto de 3 
de octubre de 1947 y el provecto de Lev 
expresamente mencionada y prevista 
en su artículo 1.°, que las Cortes apro
baron en 23 de diciembre de 1947 exis
tiendo entre ambas disposiciones un 
nexo complementario del aue no puede 
pr°scíndírse sin incurrir en errores de 
aplicación;

Considerando que del conlunto del De
creto y Leves citados, resulta;

1.° Que debía darse electividad ad

ministrativa y económica a la Agrupa
ción de Funcionarios de Telecomunicación, 
disponiéndose a tal fin io preciso para ia 
formación de la Escala inicial y consti
tución dél Cuerpo de Ingenieros de Te
lecomunicación.

2.° Que la plantilla de dicho Cuerpo es
tará integrada por sesenta y dos inge
nieros. con la dotación de 826.200 pesetas

3.° Que pasan a integrar la plantilla 
establecida 62 funcionarios, con titulo de 
Ingeniero, de las Escalas Técnica y Au
xiliar de Telecomunicación, amortizándo
se 62 vacantes que ha de producir su 
separación de aquéllas, criterio de salu
dable austeridad administrativa que quie
re evitar aumento de funcionarios que 
era innecesario, por cuanto los servicios 
venían siendo atendidos por Ingenieros, 
funcionarios de aquellas Éscalas

4.° Que para la individual determina
ción de los funcionarios, a los que debía 
afectar la agrupación expresada, se dispo
ne la formación de la Escada inicial me
diante concurso rn  que una acertada in
terpretación del sistema legal aplicable 
permita suponer que en el concurso de 
referencia, que persigue la concreta fina
lidad expresada, pudieran ser admitidos 
quienes por no ser funcionarios de Tele
comunicación son ajenos a la Agruoación 
que # efectúa al traspaso de las antiguas 
Escalas al nuevo Cuerpo.

5.° Que una vez constituida la Escala 
inicial, el ingreso para las plazas vacan
tes o de nueva creación de la última ca
tegoría y clase se verificará per ccncur- 
so-oppsición entre quienes, siendo Inge
nieros de Telecomunicación, reúnan las 
condiciones generales que se exigen a los 
funcionarios del Estado y las especiales 
que se señalen en el Reglamento orgánico 
del Cuerpo, que el Ministerio de la Go
bernación ha de proponer, en el plazo de 
seis meses, a partir de la constitución del 
Cuerpo que se lleva a cabo mediante la 
formación de la Escala Inicial referida;

Considerando que se procedió de acuer
do con el sentido y texto de cada una y 
del conjunto de las disposiciones aplica
bles para la formación de la Escala Inicial 
del Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni
cación, a! estimarse que en el concurso al 
efecto convocado sólo podía admitirse a 
los Ingenieros de Telecomuni^ición per
tenecientes a otras Escalas del mismo 
Servicio; y a tal conclusión se llega, al 
margen de exé?°sis fragmentarias, si se 
estudia la trabazón sistemática de los 
preceptos considerados, de modo princi
pal el artículo 2.° de la Ley de 23 de di
ciembre de 1947, que no se basa en los 
hipotéticos resultados de un concurso, 
sino que define las consecuencias lógicas 
de integrar y cubrir una plantilla de nue
va creación mediante agrupación de fun
cionarios preexistentes;

Considerando que carecerían de toda 
lógica las diferencias de procedimiento 
establecidas en los artículos 2.° y 5° del 
Decreto si la formación de la Escala ini
cial y el posterior ingreso se refieriesen 
a titulados de idénticas condiciones, es 
decir. Ingenieros sean o no funcionarios 
de Telecomunicación, v por no ser así es 
que se filan distintos requisitos: para la 
formación de la Escala inicial, mediante 
Agrupación de funcionarios de Telecomu
nicación, en posesión del título de Inge
niero, el simple concurso y la capacidad 
legal para ejercer careos públicos, con 
una posibilidad de conservar situaciones 
administrativas v un orden de colocación 
entre 'os seleccionados, sólo admisible? 
cuando se trata de a<n*uoar funcionarios 
Y para el posterior ingreso, concurso-opo

sición, condiciones generales que se exi
gen a íck. funciona nos del Estado y las 
que se establezcan en el Reglamento or
gánico ;

Considerando que resulta asi evidente 
que la resolución pretendida por los re
clamantes sena totalmente contraria al 
conjunto de las disposiciones que inte
gran la «Ley del concurso», mucho mas 
por cuanto requeriría la derogación de 
la norma de superior rango y lecha más 
reciente, entre tai conjunto de aplica
ción. cual es ia Lev de 23 de diciembre 
de 1947, que no tiene mero carácter ri
tual económico sino susiancia constitu
tiva. dado el acance de sus artículos y 
la expresa referencia que a ella hace el 
artículo 1.° del propio Decreto;

Considerando que no puede tomarse en 
consideración la propuesta de los recla
mantes de que se admitan «exc'‘dmit.es 
supernumerarios aspirantes en expecta
ción de vacantes», por oponerse a ello 
la Ley de 23 de diciembre de 1947. que 
fija en sesenta y dos plazas la Escala 
inicial del Cuerpo y el Decreto de 3 de 
octubre del mismo año. que en la norma 
tercera del artículo 2.° establece que. cons
tituida la Escaki. inirtnl  las vacantes  se 
proveerán como se dispone en el articu
lo 5 °, es decir, por concurso oposicmn sin 
periuicio de lo disnuesto en las normas 
secunda v c m m  del r»"t;rnio citado

Considerando que el orden coi relativo 
de la Escala Técnica de Telecomunica
ción, a que se refiere la norma t' rcera 
del articulo segundo del Decreto aplica
do, no puede ser otro que el *n definitiva 
obtenido en tal Escala, por disposiciones 
firmes en derecho, sin que sean de esti
mar reclamaciones fundidas en situacio
nes anteriores o transitorias a su tiempo 
revisadas;

Considerando que. vigentes las Leyes y 
Decreto que integran la normación del 
concurso, ni el Ministerio de la Gooer- 
nación ni el propio Gobierno están lucul- 
tados para resolver la formación de la 
Escala inicial del Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación de nmdn que impli
que un aumento o creación de funciona
rios.

Oido el Consejo de Estado en Comisión 
Permanente, y de conformidad a lo acor
dado en Cons. jo de Ministros, vengo en 
aprobar la siguiente lista de Ingenieros 
que, separándose de las Escalas Técnica 
y Auxiliar de que proceden, deb n for
mar por el orden que resulta la Escala 
inicial del Cuerpo de Ingenieros de Te
lecomunicación. con antigüedad y efectos 
económicos y administrativos a partir de 
primero de en ro del corriente año. con
forme a lo previsto en la Ley de 23 de 
diciembre de 1947;

núm.

1. D. Francisco Mofiino Benítez-Cano.
2 D. José Mana Ríos Purón.
3. D. Fidel Rodrigo Serna Ortega.
4 D. Juan Antonio Monroy Turienzo.

D Ramón Vilanova Bosque. — Exce
dente

5. D Ernesto Barrio Medina.
6.' D. Alberto Fernández - Pintado Ca

sero.
7. D. Rafael Palma García.

D. Manuel M a r í n  Bonell. — Exón
dente.

8 D. Francisco Luera Puente.
9. D. Angel Gómez Argüeso.

D. Fernando Labrador Uardtta.—Ex
cedente.
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10. D. R afael G arc ía  de C astro  Raya.D Em ilio B erra Calabuig. — Excedente .
D. José H arona G u rrea .—Excedente. D. R am ón M.** Sigüenza Sa lvador.— Exc dente.11. D. R uím o G ea Sacasa. ¡ D  Francisco  Fern u iaez  P in tad o  Casero. -E x ced en te .12 D José Ruiz de Gopegui Gilí.13. D. A lejandro  Gil Q u in tana.14. D Pedro M aííey  Carballu.D. Francisco  José ¡VI.a G arc ía  Amo.— Excedente.15. D. Emiiio Novoa G onzález,10 D. Virgilio ü ñ a te  Sánchez.17. D. V icente M iralles Segarra .18 D. Ju lio  de Pau la  Pardal.19. D. Luis F ernandez Blazquez.20. D. Ju liá n  del Pozo Díaz.21. D. Francisco  de Paula R iaza Rubio.22. D. M anuel Acosta S a n tan a .23. D. Francisco  M artínez González.24. D. Ju lio  Bayona Lóp z.25. D Celestino Rodrigo Poza.D. José G arcía  de C astro  R aya.—Excedente.D. José Suriano  y de V iguera.—Excedente .26. D. V aleriano Gómez Torre.D Luis Cacer s G arcía. -E xcedente . D. M anuel M árquez M ira. — Excedente.27. D. A ntonio S agrario  R ocafort.28. D. Ju a n  Cabello Pumos.29 D. RataeJ G albis Morphy.30. D. F ab ián  F ern an d ez  - A larcón Mon-tojo.

31. D Ignacio  M iró Forteza.32. D. G audencio  G G la ilu rriag a .33 D. E duardo  G il San tiago .34. D. José S ánchez-P ardo  Mendez.35. D. José M an a dt la ló m e n te  Rivas.D. C arlos Vidal G arcía. — Excedente.38. D. F e rn an d o  M achado Cayuso.37 D. Adelmo Dobao Lavin.38 D. Eugenio Diez Fortuny.39. D. José M aría Arto M adrazo.40. D. M anuel G arcía  Góm ez Cordobés.D. F rancisco  Día/. G u erra  Gurcia-Bo-rrón. Excedente.D. M áxim o C arrasco  Jim énez.—Exce- d nte.41. D Luis Ürqui M arín.D. Luis Miguel G onzález de M iranda.Excedente.42. D. Antonio Fernández H uerta.43 D. José de P au la  P ardal.44. D. M anuel Thomas Arrozabalaga.45. D. A ntonio Soto G arcía.D. Francisco  P e ra lta  San tos. — Excedente.46. D. Luis Roig Nori ga.47. D. E rnesto  Cubero Calvo.D. A rturo  de O nis R o d ríg u ez—Excedente.48. D. Jarm e M artínez-B urgos González.49. D. José P a rra  G onzález.50 D. Ju a n  R am il Mural.51 D. A ntonio M illan H ernández.52 D. Agustín Roldan M artínez.53. D. Jesús F .rn a n d e z  G onzález.54 D. Ignacio  Arévalo O tero.55. D Francisco  S an tiag o  tíenages.56. D. Ferm in  M estre C arretero .D. E nrique tfu s te  G arrido . — Exced ente .57. D. F rancisco  Ruiz Cruz.58. D. Narciso G arcía  Redondo.59. D Jo aq u in  Góm  z Bai quero.D. M ariano  Puebla R em acha .—Excedente.60. D Pedro A rr i llaga Osoro.61. D. Rogelio M oreno Pilo.62. D. Basilio Vazquet C orzana.Lo digo a V. I. para  su conocim iento y electos consiguientes.Dios guarde a V. i. m uchos años. M adrid, 11 de octub re  de 1948.
PEREZ GONZALEZ

limo. S r . . D irecto r genera l de Correos y Telecom unicación.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de septiembre de 1948 acla

 ratoria de preceptos contenidos en el
 Estatuto General de los Procuradores

de los Tribunales.

 limo. Si\: Sosteniéndose distintos crl-
 teños por los interesados sobre el orden 

en que deben cumplirse los requ.suos 
exigidos por el articulo sexto del Estatuto 
General de los Procuradores de los Tri
bunales para poder ejercer esta profe
sión, si se tiene presente que ia enun
ciación que en dicho articulo se hace de 
los requisitos en él comprendidos está en 
armonía con el orden seguido al tratar 
de los mismos en los artículos 669 y 870 
de la Ley provisional sobre Organización 
del Poder Judicial, y que aprobado el Es
tatuto General por un Decreto, disposi
ción legal de rango superior a las que 
aprobaron los Estatutos particulares de 
cada Colegio, aunque en alguno de éstos 
se siguiera orden distinto para el cum
plimiento de los indicados requisitos, no 
puede prevalecer esa ordenación sobre la 
establecida en el Estatuto General; y que 
es conveniente se aclare asi para la uni
forme observancia del citado articulo.

Este Ministerio, en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición final del 
Estatuto General de los Procuradores de 
los Tribunales antes mencionado, ha te
nido a bien disponer:

Que el orden con que se enuncian los 
requisitos precisos para poder ejercer la 
profesión de Procurador es el mismo con 
el que deben ser cumplidos, precediendo 
la inscripción en el Colegio, en su caso, 
pago de la contribución correspondiente y 
constitución de la fianza exigida por el 
Estatuto al juramento ante la bala de 
Gobierno del Tribunal Supremo. Audien
cia o Juez, según el lugar donde haya de 
ejtrcerse la profesión.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Huelva a 
don Isaías Prados Parejo.

limo. Sr De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Huelva, con gratificación 
anual de 3 000 pesetas, a don Isaías Pra
dos Parejo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de dicha capital cuya fun
ción inspectora ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Lugo a don 
Fernando Capdevila de Guillerna.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido por el artículo sexto del Decreto 
de '29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Lugo, con la gratificación
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anual de 3.000 pesetas, a don Fernando 
Capdevila de GuiJlerna Ju°z de Primera 
Instancia e Instrucción de dicha capital, 
cuya función inspectora ejercerá al pro
pio tiempo que las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr Director general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 
que se ordena se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Roda Mendoza. 
Juez de Primera instancia.

limo. Sr.: En el recurso contencíoso- 
admimstrativo numero 15, interpuesto por 
don Carlos Roda Mendoza contra Orden 
de este Departamento de lü de jumo de 
1936, desestimatoria de petición deducida 
por el mismo de que se anulara el Real 
Decreto de 11 de agosto de 1930 que le 
destituyó del cargo de Juez de Primera 
Instancia que desempeñara, la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, en 21 de sep
tiembre de 1948, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Pallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada 
como perentoria por el Ministerio Fiscal, 
debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Carlos Roda Men
doza contra la Orden del Ministerio de 
Justicia de 10 de junio de 1936. que des
estimó la petición formulada, en 19 de 
marzo anterior, por el expresado señor, 
interesando fuese anulado el Real De
creto de 11 de agosto de 1930, por virtud 
del cual se le destituyó de su cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción.»

Y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 83 y 84 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa,

Este Ministerio ha dispuesto que la an
terior sentencia se cumpla en sus propios 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

Dtno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se declara renunciante a don 
Amadeo Bañón Sánchez en el cargo de 
Auxiliar de la Justicia Municipal.

lim o Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor 
Juez municipal número 11 de Madrid,

Este Ministerio ha acordado declarar re
nunciante a don Amadeo Bañon Sánchez 
en el cargo de Auxiliar del mencionado 
Juzgado, con efectos a partir de 22 de 
julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1948.— 

P. D., X de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 7 de octubre de 1948 por la 
que se nombra Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Sevilla a don 
Domingo de Casso y Romero.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta e¿evaaa por ia oecu.un i  V üe¿ oon- 
sejo Superior de Proiecc.on de Menores, 
Direcuva de los Triouna^es Tutelares de 
los mismos y con lo dispuesto en el pá
rrafo pr¿mero del articulo tercero de la 
Ley de Tribunales Tutelares de Menores, 
texto refundido, aprobado por Decreto de 
11 de junio del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Sevilla, cargo vacante por fa
llecimiento de don Nicoiás Díaz Mocero, 
que lo desempeñaba, a don Domingo de 
Uasso y Romero, que reúne las condicio
nes legales exigidas para efectuar dicha 
designación.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y eiecios oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D.. I. de ArceneguL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 

la que se efectúa la adjudicación de 
plazas a los catorce aspirantes declara
dos aptos en el concurso-oposición para 
la provisión de las de personal subalter
no de Estaciones Pecuarias.

limo. Sr.: Examinada la propuesta' for
mulada por el Tribunal nombrado por 
Orden ministerial de 7 de junio del co- 

1 m ente año para juzgar el concurso-opo
sición de provisión en propiedad de plazas 
de personal subalterno en la Dirección 
General de Ganadería, y terminados los 
ejercicios correspondientes, han merecido 
la calificación de aprobados en las prue
bas de aptitud y capacidad realizadas, 
catorce concursantes, distribuidos en tres 
grupos, en atención a las tres categorías 
de plazas (Capataces, Pastores y Guardas 
nocturnos), y en su vista, este Ministerio 
ha tenido a bien aprobar la relación pro
puesta por el Tribunal de referencia en 
la forma que a continuación se detalla:

P r im e r  g r u p o : Capataces
D. Juan Carballal Pardelles.
D. Demetrio Azpilicueta Gorostiza.
D. Rubén Bartolomé Martin.
D. Marino Antonio González Castillo. 
D. Julio Framil Sueiro.

S e g u n d o  g r u p o : Pastores
D. Abdón Ramos Jiménez.
D. Jerónimo Marqués Acebrón.
D. José Rodriguez Neira.
D. Emilio Mencias Fernández.
D. Valentín López Vidal.
D. Fausto Ruiz Rey.

T ercer  g r u p o : Guardas nocturnos
D. Miguel del Angel Angel.
D. Antonio Gómez Castaño.
D. Edvino Rodríguez Gómez.
Lo que comunico a V. I. para su cono» 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

M º  D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 9 de septiembre de 1948 por

la que se dispone conceder, por el con
cepto de Escuelas gratuitas que sustiuyen

 a Nacionales a razón de pe
setas 2.500 por cada clase o sección, las 
subvenciones que se citan a los Centros 
o Colegios de Enseñanza Primaria que 
se relacionan.
lim o Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio por los Directores 
de Centros y Entidades docentes de En
señanza Primaria, en . solicitud de que 
se les otorgue la subvención que deter
mina el Decreto de 5 de mayo de 1941, 
y por el concepto de Escuelas gratuitas 
que sustituyen a Nacionales, y 

Teniendo en cuenta que, por los favo
rables informes emitidos por las respec
tivas Inspecciones de Enseñanza Prima
ria, se justifica que los expresados Cen
tros docentes vienen funcionando en lo
cales que reúnen las debidas condiciones, 
que la enseñanza que en ellas se facilita 
es totalmente gratuita y de e mpeñada 
por personal debidamente titulado, y que 
suplen y sustituyen a otras Nacionales, 
por lo que reúnen todas las condiciones 
y requisitos señalados en el referido De
creto de 5 de mayo de 1941, y que en el 
capitulo tercero, articulo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto y subconcepto pri
mero se consigna un crédito de 500.090 pe
setas (quinientas mil pesetas) para la 
concesión de esta clase de subvenciones. 

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos del articulo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Es
tado, de 1 de julio de 1911, ha dispuesto: 

1.° Conceder por el concepto de Es
cuelas gratuitas que sustituyen a Nacio
nales, y a razón de 2.500 pesetas por cada 
clase o sección, las siguientes subvencio
nes a los Centros o Colegios de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
citan:

Pesetas.

A L A V A
Escuelas de niñas «Patronato de Foronda»... .................... 2.500

A L B A C E  T E
Colegio «Virgen Milagrosa» (Hijas de la Caridad), de

Montealegre del Castillo. (Ampliación dos grados.). 5.000
A L I C A N T E

Escuelas «Fundación Rivera de Bañeres. (Ampliación
dos grados.) ......................... ........................................ . 5.000

Pesetas

Colegio «Asilo de Ntra. Sra. del Remedio», de la capital. 7.500
A L M E R I A

Colegio de la «Compañía de María», de la capital ......  2.500
Idem de «Nuestra Señora del Milagro», de la capital ... 5 000
Idem «La Milagrosa de Albox». (Ampliación un grado,). 2.500

B A D A J O Z
Colegio de «Santo Angel». (Ampliación un grado.) ... 2.500

B A L  E A R E  S 
Escuela de niñas Consolación», de Ciudadela ...... 2.500
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Pesetas Pesetas

Colegio de «La Salle» (Hermanos Escuelas Cristianas), 
de Alayor ..... ................................................................. .......

B A R C E L O N A
Escuelas Católicas, Enrique Granadas, número 87 
Idem de «La Sagrada Familia», Mallorca, 5^5. (Amplia

ción de dos grades.) .......................................................
Colegio «San Vicente de Paul», Carolinas, 16- y 18 ..... 
Idem «La Inmaculada y San Ignacio». Mallorca, 516 ...

C A D I Z
Colegio de Jesús, María y José ........................................
Colegio-Asile «El Salvador», de Jerez de la Frontera ... 
Escupías «Sagrado Corazón» (Carmelitas), Puerto de

Santa María ........................................................................
Idem de las «Esclavas del Sagrado Corazón», del Puer

to de Santa María .............................................................
C A S T E L L O N

Colegio de niños «San José», de Burriana ......................
C O R D O B A

Colegio «San Rafael» (Madres Escolanias) ......................
Idem «Religiosas del Sagrado Corazón» ........................ .

L A  C O R U Ñ A
Colegio «Madres Trinitarias», de Noya .............................
EsciHe "Hogar de Santa Margarita». (Ampliación tres 

grados.) ..................................................................................
C U E N C A

Colegio «Franciscanas de Viliamayor», de Santiago ...
G R A N A D A

Colegio «Religiosas Carmelitas», de Padul ......................
H U E S C A

Colegio «Hijas de la Caridad», de larbastro. (Amplia
ción un grado.) ......................................................~..........

J A E N
Colegio de «La Magdalena», de Baeza .............................

L O G R O Ñ O  
Colegio de «Madres Escolanias» (El Sotillo), capital ... 

M A D R I D
Escuelas Populares Salesianas, Ronda de Atocha. (Am

pliación de cuatro grados.) .............................................
Colegio de Madres Escolanias, de Carabanchel Alto.

(Ampliación de un grado.) ............................................
Escuelas Siervas de los Pobres (Hijas Corazón de Jesús),

Mártires de La Ventilla, número 31 .............................
Colegio Orfanato de San Ramón y San Antonio (Suero

de Quiñones) .......................................................................
Centro Cultural Femenino. General Oraa, número 17
Colegio «Academia Femenina», Granja, número 7 ......
Idem de «El Santo Angel», de la capital ..........................
Idem id. id., de Carabanchel Alto .....................................
Idem «San ^ n n e ír o  Javier». Tenerife, número 11 ......
Idem del «Patrocinio de la Virgen», H Pineda, 10 .......
Idem de «Santiago v San Luis», Gral Mola (Vicálvaro).
Id°m «El Salvador», del Puente Valleeas ......................
Idem «Ntra. Sra. de la Asunción», de Ciudad Lineal ... 
Idem «La Purísima Concepción», de Carabanchel Bato. 
Idem «Esclavas del Sagrado Corazón», San Agustin .11. 
Idem «Veritas», Españoleto, número 17 .............................

M A L A G A
Colegio de «San Carlos», Calvo, número 6 ..................

M U R C I A
Colegio «Casa Misericordia», de Cartagena ......................
Escuelas de primeras letias del «Asilo de San José y 

Santa Ursula», de San Javier .......................................

5.000

7.500

5.000 
7 500
7.500

5.000 
7 500

7.500 

10.000

2.500

5 000
7.500

7.500

7.500

7.500

5.000

2.500

5.000

5.000

10000

2.500 

7500

5.000 
7 500 
7 500 
2 500
2.500 

10 ooo
5.000 
5 000 
5 000
5.000 
5 000

10 000 
10000

£.000

10.000

2.500

N A V A R R A
Colegio «Nuestra Señora de Gracia», en Larraga. (Am

pliación de un grado.) ..........................................  .......
Colegio de «San José», en Hiuci ........................... .............

O V I E D O
Colegio de «La Inmaculada y San Luis», en Colunga ...

P A L E N C I A
Escuelas de «La Milagrosa», de Baltanas ........................ .

P O N T E V E D R A
Escuelas Parroquiales de «Santa Teresa», de La Cañiza.

S A L  A M A N C A
Escuelas «Hijas de la Caridad», de Peñaranda de Bra- 

camonte ..................................................................................
S A N T A N D E R

Escuelas gratuitas «San Martín». Canalejas, núm 20 
Colegio de la Divina Pastora, Montezuma, número 7 ...

S E G O V I A
Colegio de «Ntra. Sra. de la Peña», Sepúlveda ..........
Colegio de la Divina Pastora, en Avliún ......................

S O R I A  
Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», de El Hoyo.

S E V I L L A
Colegio «Asilo de San Andrés», de Lebrija ..................
Escuelas de «La Santa Caridad», en Leurija ..................
Colegio «Hermanitas de la Cruz», de Canezas S. Juan

T A R R A G O N A
Colegio de «El Beaterío de San Domingo». (Ampliación 

dos grados.) ...........................................................................

T O L E D O
Colegio de «Santa Catalina», en Puente del Arzobispo

(Ampliación dos grados.) .................................................
Escuelas «La Milagrosa», en Talavera de la Reina 
Colegio «Agustinas de San Ildefonso», de Talavera de

la Reina. (Ampliación un grado.) ................... x........
Escuelas, del «Sagrado Corazón y Santa Margarita», de

Alcaudete de la Jara .................................. .................
Colegio «Dulce nombre de Jesús», en Corral de almaguer.

V A L E N C I A
Colegio «Don Juan de Dios Montañés», S. Abril, 27 ...
Idem «Asilo de San Juan Bautista» .................................
Escuelas de Párvulos y Hosnital de Sueca ......................
Idem de «La Protectora», de la caoital ..........................
Idem de las «Hijas de la Caridad», de la capital ......... .
Idem «San Juan Bautista», en Mogetne. (Ampliación

dos grados.) .........................................................................
: Idem de la Beneficencia, de Albaida ................................

Colegio «Asilo de San Lorenza», en Cullpra ..................
Idem «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul», en

Chiva .......................................................................................
Escuelas del «Sagrado Corazón de Jesús», en Godella...

V A  L L A D O L  I D
Colegio «San Vicente», en Medina de Rioseco. (Amplia

ción dos grados.) ................................................................
Escuelas Primarias, Calvo Sotelo. núm. 32, en Medina

de Rioseco ............................................................................
Idem «Fundación Barbajero», en S. Román de Hornija.

V I Z C A Y A
Colegio «Asilo de San Fernando», en La .Arboleda ......

Z A R A G O Z A
Colegio de las «Hermanas de la Caridad», de Santa 

Ana. en Daroca ............................................................ .

2.500 
5009

7.500 

5 000 

6.000

7.500

5.000 
2500

£.000
5.000

5.000

7 500
7.600
2.500

5.000

5.000
6.000

2.500

6.000
5.000

17 500 
10 000 
10 000 
7 500 

10000

5 000 
10 000 
10.000

10000
15.000

5.000

2.500
5.000

7.500 

5 000

2.° Que las expresadas subvencionevS 
sean libradas «en firme» y en la forma 
reglamentaria a favor de los respectivos 
Pagadores provinciales de este Ministerio, 
con cargo al crédito figurado en el capí 
tulo tercero, articulo cuarto, grupo quin
to. concepto cuarto y subconcepto prime
ro del vigente presupuesto de este De
partamento.

3.° Los referidos Pagadores, al hacei 
efectivo los libramientos formularán las 
oportunas relaciones-nóminas, por dupli
cado, en las que harán constar los Cen

tros subvencionados con los mismos títu
los que figuran reseñados en esta Ord^n 
consignando el importe integro de las sub 
venciones, descuentos reglamentarios v 
cantidad liquida a satisfacer; v

4.° Los beneficiarios, para cobrar la 
subvención concedida, aportarán comuni
cación, por duplicado, selladas y autoriza
das en forma del Centro designando a 
la* persona del mismo que haya de fir
mar las relaciones nóminas uno de cu vos 
ejemplares, en unión de las indicadas 
autorizaciones, será entregado en su día

I en la Delegación de Hacienda respectiva 
para justificación de los libramientos. liOS 
que no residan en la capital podrán *x- 
tendei las autorizaciones a favor de per
sona de otro centro que resida en la pro
pia capital.

Lo digo a V. I. parar su conocimiento 
v demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de septiembre de 1948

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN d e  3 0  d e  sep tie m b re  d e  1 9 4 8  
por la q u e  se  d ic tan  n o rm as  p a ra  la  
inspección y form ación de estadística 
de las Fundaciones benéfico docentes 
dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional.

limo Sr.: La realización de una efi
caz acción administrativa en relación con 
las Fundaciones ¿articulares benéfico do
centes hace indispensable contar con un 
registro o fichero general de las mismas 
que permita conocer en todo memento las 
características mas importantes de dichas 
Instituciones y su misma existencia a 
efectos de la tutela del Protectorado Por 
ello, iniciados los trabajos correspondien
tes, es del mayor interés dar o la organi
zación del servicio el imnulso necesario 
para que en niazo breve pueda disponer
se de este elemental instrum mu de tra- 
baio V conservarle en lo sucesivo.

Por otra parte, le confección de la es
tadística citada deberá repercutí! directa
mente en la acción inspectora que ejeice 
este Departamento, de igual modo que las 
consecuencias de ésta tendrán inmediato 
reflejo en el registro de estas obras pías 
en los casos en que fuesen deficientemen
te conocidas: por todo lo cual resulta con
veniente mantener inmediata relación en
tre uno v otro servicio, v a su vez no se
parar estos eometidos de la normal acti
vidad administrativa que corresponde a 
la Sección de Fundaciones del Ministerio, 
ya que todo ello no son sino d’versos as
pectos de una sola acción adm inistrati
va de tutela v vigilancia de dichas Ins
tituciones. que deben nr»ntenerse en per
fecta conexión e interdependencia.

En virtud de ?odo ello, este Ministerio 
ha dispuesto lo «demiente:

1.° Por la Sección de Fundaciones de 
este Departamento se confeccionará la 
estadística de dichas Instituciones me
diante la formación v conservación de un 
InchcA fichero r^neral de las m^mas A 
este fin. el Je 'e  de aquella podrá diri
girse a las diferentes autoridades, cen
tros u orgap^mos en «olicitud de los da
tos o antecedentes r ecesarios para el cum
plimiento de lo ordenado.

2.° El mencionado trábalo extraordina
rio será efectuado ñor los funcionarios 
que designe la Snoser-reta ría del Ministe
rio entre los adscritos a la Sección de 
Fundaciones, balo la inmediata dirección

, de su Jefe, el cual deberá dar cuenta ca- 
da dos meses de ’a labor efectuada.

3° En eleenmón de lo establecido en 
la Orden ministerial de 31 de enero de 
1944. la acción inspectora central cpira 
de les mertc’om das obras nías se reMiza- 
rá en la forma prevista ñor dicha dispo
sición. cfechi 4ndr*sp no^mnlmonte por la 
In«ne'»c4ón central permanente nue aqué
lla dQtermma. adscrita a la Sección de 
Fundaciones v por e^ta m^ma a cuvos 
efectos el Jefe de ella tendrá la consi
deración de Inspector nato de aquellas 
Instituciones.

4.° Por la Subsecretaría del Departa
mento s p  d i c t a r á n  las disoos’<uones 
sean oréelas nara el desarrollo v e fe c t i
vidad de lo nue en la nrespnte se o rdena.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos.

píos cmard« a V T muchos años 
Madrid, 30 de septiembre dr 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

Hmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la 
que se nom bra, en  v irtud  de concurso  
de traslado Cátedratico num erario de 
«G eográfia  e  H istoria» , del Institu to  
Nacional de Enseñanza M edia de Soria 
a don vicente Galbete Guerendiain.
limo S r.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de noviembre  ̂
de 1940, Orden e instrucciones comple- * 
mentaiias de 20 de julio del año en cur

so y Real Orden de 5 de noviembre de 
1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático numerario de «Geografía e His
toria» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Soria a don Vicente Galbe
te Guerendiain, titular actualmente del 
de Plasencia.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director generai de Enseñanza

Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la
que se nom bra, en  v irtud  de concurso  
de  tra s la d o , C á te d ra tic o  n u m e ra r io  
de «Latín», del Institu to  N acional de  
E nseñanza  M ed ia  d e  T e ru e l  a  d o n  
Francisco Barquero Lomba.
Ilino S r.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 2 de agosto del año en cur
so v Real Orden de 5 de noviembre de 
192Í,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Ca
tedrático numerario de «Latín» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Teruel a don Francisco Barquero Lomba, 
titular actualmente del de Logroño.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1948.

¿BAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 2  de  oc tub re  de  1948  po r la  
que se nom bra, en virtud de concurso 
de traslado, C átedratico num erario  de 
«Matemáticas», del Instituto N acional 
de Enseñanza Media de Santa Cruz de 
Tenerife a don José Beltran V illagrasa.
Ilrno. Sr : De fjnform idad con lo dis

puesto en el D ecido de o de sepuemure 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 29 de julio del año en curso 
y Real Orden de 5 de noviembre de 1921, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado. Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife a don José Bel
trán Villagrasa, titular actualmente del 
de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado Catedrático de «Lengua y 
Literatura españolas» del Instituto de 
Santa Cruz de Tenerife a don Pablo 
Pou Fernández.
limo Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 ae septiemore 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 2 de agosto del año en cur
so y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catee’ V 
tico numerario de «Lengua y Literatura 
españolas» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Santa Cruz de Tenerife 
a  don Pablo Pou Fernández, titular ac
tualmente del de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la 
que se  nom bra en  v irtud  de  concurso  
de traslado, C átedratico num erario de 
«Filosofía» del Institu to  N acional de  

Enseñanza M edia de S an tander a  don  
Enrique Cabo Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Sección Segunda y acuerno 
de la Com.s.on Permanente dei Concejo 
Nac onai ce Educación,

Este Ministerio na resuelto nombrar, 
en virtud ae concurso de tras.acó, Cate
drático numerario de «Filosona» del Ins
tituto Nac.cnal ae Enseñanza Med.a de 
Santander a don Enr.que Cabo Perez, 
titular actualmente del de Bi.bao (feme
nino).

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dio¿, guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 2 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la
que se nombra Vocal universitario del 
Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Ciencias Naturales» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media a don 
Juan Gómez Menor.
limo. Sr.: Por renuncia aceptada del 

Vocal Un versitario y por acep.ar la que 
presenta don Sa.ustio AKaraao Fernán
dez, Vocal Universitario Suplente de las 
opos c.ores, turno libre, para proveer cá
tedras de «Ciencias Naturales» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
anunciadas por Orden de 21 de Julio 
de 1947,

Ese M.nisterio ha tenido a bien nom
brar Vocal del mencionadio Tr bunal a 
don Juan Gómez Menor, Catedrático nu
merario de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, 4 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 

la que se resuelve que el Grupo de 
Puertos de Alicante se denomine en lo 
sucesivo «Grupo de Puertos de Alican
te-Valencia».
limo. Sr.: Por Decreto de 31 de enero 

de 1946 fué creado el Grupo de Puertos 
de Alicante, dependiente de ia Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado, al cual se adscribieron los • 
puertos de Torrevie.ia, Denia. Santa Pola, 
Villajoyosa. Altea, Jávea, Isla de Tabarca, 
Campello, Alcoco. Benidorm. Calpe y Mo- 
reira. Con motivo de la adquisición por 
el Estado del puerto de Gandía pasó éste 
también a depender del expresado Grupo 
y en cuanto quede aprobado el proyecto 
de encauzamiento y abrigo del puerto de
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Cullera se hará cargo de él dicho Grupo
de Puertos.

Como consecuencia de 1 expuesto, este 
Ministerio, a propuesta i la Dirección 
General de Puertos y Señ. >s Marítimas, 
y en atención a la importa cia del puerto 
de Gandía, que pertenece a la provincia 
de Valencia, ha resuelto que el Grupo de 
Puertos de Alicante se denominará en lo 
sucesivo «Grupo de Puertos de Alicante- 
Valencia».

Madrid, 17 de septiembre de 1948.
F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Puertos y
Señales Marítimas.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 9 de agosto de 1948 por la

que se aprueba la Reglamentación de
t rabajo en el Banco de Crédito Local
de España.
limo. Sr. Visto el proyecto de Regla

mentación de Trabajo en el Banco de 
Crédito Local de España, elevado por esa 
Dirección General con fecha de hov. y 
en uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio por la Ley de 15 de octubre 
de 1942, he acordado:

Primero. Aprobar la expresada Regla
mentación de Trabajo en el Banco de 
crédito Local de España, que entrara en 
vigor el primer díe del mes siguiente al 
én que se publique en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Segundo Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación e interpre- 
táción de las mencionadas Ordenanzas 
de trabajo.

Tercero Disponer la Inserción del tex
to de dicha Reglamentación de Trabajo 
ei) el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1948.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAM ENTACION  
DE TRABAJO EN EL BANCO  
DE CREDTTO LO CAL DE  

ESPAÑA  
CAPITULO PRIMERO  

E x t e n s i ó n
Artículo 1.° la  presente Reglamenta

ción regula las relaciones de trabajo en 
él Banco de Crédito Local de España

Quedan excluidos de sus preceptos el 
Director Gerente, Secretario General e 
Inspector.

CAPITULO n 
Organización del trabajo

. Art 2.° La organización practica del 
traoijo . con arreglo a las normas de *sia 
Reglamentación v demás disposiciones le
gales, es facultad exclusiva de la Geren
cia de la Entidad, que responderá de su 
uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización o división del trabajo que se 
ádopten no habrán de perjudicar la for
mación profesional que el personal tiene 
el derecho v el deber de completar y 
perfeccionar con la práctica diaria te
niendo muv presante que la eficiencia y 
el rendimiento del personal v. en defini
tiva la prosperidad de la Entidad depen
den de la satisfacción interior, que nace, 
no sólo de una retribución decorosa v 
Justa, sino de que las relaciones todas de 
trabajo, y en especial las que sean conse

cuencia del ejercicio de la libertad que 
se reconoce a la Entidad, esten b a ld a s  
en la justicia.

CAPITULO III 

D e l  p e r s o n a l
S e cc ió n  1.a— Clasi) icación

A r t  3.°' El personal del Banco de Cré
dito Local de España estará clasificado 
en los grupos siguientes:

1. aexcs.
II. Oficiales.

II I .  Auxiliares.
IV. Personal Titulado.
V. Personal Subalterno.

A r t  %.° El grupo de Jefes comprenderá 
a uu.i-nes eou*.i ai uj u.a* o.cci>n
o Servicio y a ios que sin darse esta cir
cunstancia t e n g a n  poderes generales, 
mancomunados 3 individuales.

A r t  5.° Figurara en el grupo de O fi
ciales el personal que con conocimientos 
teóricos y prácticos de las funciones nan
earías técnicas o especializadas de un 
Servicio, Sección o Negociado, desarrolle 
normalmente cuaiauiera de las funciones 
o trabajos del mismo.

Art. 6.° Serán nuxiliares quienes rea
licen trabajos sencillos, ayudando a los 
Jefes y Oficiales er funciones principal
mente mecánicas, que no requieran espe- 
ciaLzación o preparación técnica banca- 
ria.

Se asimilarán a los Auxiliares a efec
tos económicos las encargadas del Servi- 
ck Telefónico, entendiéndose por tales 
las oue ^ Píien a su cargo la centralilla 
del Banco.

A r t 7.° E s  personal titulado t o d o  
aov 1 piensa no e.rgo e i razón de 
título Universitario o de análogo rango 
y preste sus servicios de un modo exclu
sivo o permanente al Banco, por un suel
do o tanto alzado y sin sujeción, por 
tanto, a los Aranceles o Escalas de hono
rarios corrientes en la respectiva profe
sión.

A rt 8.° El grupo de personal subalter
no comprenderá:

I. Avudantes de Caja
II. Conserje. Ordenanzas. Serenos y 

Botones.
A ) Ayudantes de Caja.—Son quienes

d°scmnpf¡Hn oe modo oernanenre las fun
ciones de cobros v pagos en las venta
nillas.

B ) Conserje.—Tiene a su cargo, con 
carácter general, las funciones subalter
nas de la Entidad asi como ’a de disci
plina y vigilancia del personal que las 
realiza.

C> Ordenanzas —Son los que tienen a 
su cargo la ejecución de los recados v en
cargos que se les encomienden así cí tno 
la cooía a prensa de los documentos y 
cualesquiera otras funciones análogas

D) Serenos.—Son los encargados de la 
vigilancia nocturna en el exterior e inte
rior de las oficinas

E) Botones Son los subalternos ma
yores de catorce años v menores de vein
titrés que realizan funciones semejantes 
a las señaladas para los Ordenanzas.

Sección 2.a— Ingresos
Art. 9.° Para el ingreso del personal en 

el Banco de Crédito Local de España se 
observarán las •'hsnosiciones vigentes en 
materia de colocación.

En Igualdad de aptitud con otros soli
citantes, demostrada en las pruebas que 
se efectúen, se otorgará preferencia a los 
hijos v huérfanos de los empleados de la 
entidad.

Art. 10. El ingreso de los Auxiliares se 
efectuará mediante con curso-ex amen en
tre los solicitantes que tengan más de 
dieciséis años v menos de veinticinco

En el concurso examen se concederá 
preferencia a los botones, a quienes el 
Banco procurará tu preparación adecua
da, siempre que asi lo soliciten

Art. 1L Para el ingreso en el grupo de

personal titulado sera preferido, en igual
aba ue apiiiuü, en el su-
puco^o uc que Uicno m0ie*o se u.Cicra por
cuncuidO-oposiCiuii, ei personal del Banco
i j u .  i i  u i u . u  4 U . '  s e  i c ^ c i A c r a .

Art. 12. Los Botones ingresaran con la 
edad mínima de catorce anos y inaxima 
ue ueciocfio.

Los Bocones, una vez cumplidos los
ve.nuir¿s anos ae edad, pasaran a ser
O íu  crianzas.

Las vacantes de Ordenanzas que corres
pondiera cubrir a los Botones que se ha
llen ausentes eumpnmiendo su servicio 
niii.tar les seián reservadas.

Las vacantes ae Ordenanzas que no se 
cubran entre ios Botones lo serán por 
personas ajenas al Banco que tengan más 
de veintitrés años y aieno. de treinta y 
cinco, acrediten haber servido en el Ejer
cito con buena hoja de ser vicios— , po
sean, ademas, ia aptitud física necesa
ria, comprobada poi un facultativo de
signado por el Banco, y sepan leer y es
cribir correctamente, posean conocimien
tos elementales de Aritmética y de la 
distribución de los servicios bancarios.

Art. 13. Los Ayudantes de Caja serán 
nombrados mediante examen entre los 
Ordenanzas, previo informe del Cajero, 
dándose preferencia, en igualdad de pun
tuación en el -xamen, al de más anti
güedad en el servicio.

Art. 14. El Comité del Banco aproba
rá el cuestionario o programa y demas 
condiciones ael concurso- examen para 
ingreso de Auxiliares, y nombrará el Tri
bunal calificador, ael que sera Secretario 
un empleado, nombrado a propuesta en 
terna del Sindicato de Banca y Bolsa.

En todo caso, se tendrán presente* las 
disposiciones emanadas de la Dirección 
General del Trabajo sobre la materia

Art. 15. Todo el personal de nuevo in
greso o nomoran.lento tendrá carácter 
provisional durante un año. periodo de 
tiempo en el cual el Banco podra despe
dirle libremente o, en su caso reintegrar
le a la categoría cíe procedencia

Sección  3.a— Ascensos y nombramien
tos de Personal de Jefatura

Art. 16. El pase del grupo de Auxilia
res a Oficiales con ocasión de vacante o 
aumento de puntilla se efectuará me
díanle concurso examen entre el perso
nal masculino del primer grupo citado.

Nombramiento de Jefes

Art. 17 Las Suojefaturas de Sección y 
las Jefaturas de Negociado serán desem
peñadas por empleados de categoría de 
Jefes u Oficiales libremente designados 
por la Dirección

Art 18. No obstante lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores, cuando «eun 
necesarias condiciones especiales de apti
tud para una plaza de Jefe u Oficiai y, 
previa la ooortuna convocatoria se com
probase que no las posee ninguno de los 
emolen dos del Banco, el Consejo de Ad
ministración podrá acordar su provisión 
con persona ajena al mismo.

Sección 4.a— Formación profesional del
Personal

Art. 19. Los Oficiales que lo soliciten 
podrán realizar su trabajo en las distin
tas Secciones o Negociados del Banco pa
ra completar así su práctica Pancarta, 
armonizando la Gerencia este deseo con 
la* necesidades dal servicio, reservando a 
tal efecto el diez por ciento de la plan
tilla de las Secciones o Negociados, a fin 
de establecer los correspondientes turnos, 
debiendo atender e s t a s  solicitudes de 
cambio o pase por riguroso orden de 
presentación.

El Banco cuidará de facilitar los me
dios necesarios para el perfeccionamien
to en la formación teórica y práctica le  
ios Auxiliares y Subalternos que lo soli
citen.
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S e c c ió n  5.a— Plantilla
Art. 20. La plantilla será fijada según 

las necesidades deJ Banco, concretando 
el personal de los diferentes grupos, 'da 
ses y categorías que haya en cada una 
de ellas.

El número de Auxiliares en la plantilla 
no excederá del 6( por 100 del numero 
total de Jefes, Oficiales y auxiliares, v el 
de Oficiales y Jefes no será inferior al 
30 y al 10 por 100, respectivamente, del 
tínsmo número.

La plantilla del personal subalterno se 
fijará asimismo con arreglo a las nece
sidades del Banco.

Al fin de cada año se confeccionará el 
escalafón del Personal del Banco, con in
dicación de la edad, categoría, años de 
servicio, retribución, destinos y cuajaos 
datos se estimen de interés. En caso de 
idéntica antigüedad, se dará preferencia 
al mayor en edad.

Durante el mes de abril siguiente se 
dará al Escalafón la publicidad necesa
ria para que el personal pueda form ular 
reclam aciones en el término de jirnce  
días, las cuales serán resueltas por la 
D irección del Banco en el plazo no su
perior a dos meses, pudienao esta reso
lución ser apelada dentro de los diez dias 
hábiles siguientes ante la D irección G e
neral del Trabajo.

La Secretaría General del Banco cui
dará especialmente de la form ación y 
conservación de un expediente para cada 
uno de los empleados.

En dicho expediente, además de la f i
liación del interesado y su fotografía, de
berá hacerse constar la fecha de ingre
so en el Banco, sueldo de entrada, as
censos. correcciones impuestas, premios, 
servicios extraordinarios prestados, Sec
ciones donde ha ti abajado, etc.

S e c c ió n  6 .a— R etribuciones
Art. 21. La retribución que correspon

de a los Jefes, según su antigüedad, será 
la siguiente:

Entrada  f ..........................  Ptas. 18 686 88
ler. a ñ o   »  19 333,33
2.« »   » 20 000.—
3.0 9   9 20 606.66
4.0 9   »  21 333.33

I 5.° 9   »  22 000 —
6 °  9   9 22 666 66
7.0 9   9 23 333 33
8 o 9   »  24 000.—
9 o 9   9 24 666 66

10.0 9   9 25 333 33
lf.o  9   9 25 666.66
12.0 9   9 26 000.—
13.0 9   9 26 333 33
14.0 9   j> 26 666 66
15.0 9   9 27 0 0 0 .-
16° »   9 27 333 33
17.0 9   9 27 666 66
18 o 9   9 28 000.—
19 o 9   9 28 333 33
20.0 9   9 28 666.66
21 o 9   9 29 000. -
22 o 9   9 29 333 33
23 ° 9  :.........  »  29 666 66
24.0 9   9 30 000—
25.0 9   9 30 333 93
26 o 9   9 30«66R6
27.0 9   9 31 000 —

, 28 o 9   :> 31 333 ?3
29 o 9   »  31 666 66
30 ° 9   9 20 000.—
31.0 9   9 39 000.—
32.0 9   9 30 000.—
33 o 9   9 33 ono—
34.0 9   9 29 000,—
35.° 9 y sucesivos   9 36 000.—

, Art. 22. La remuneración de los O ficia
les según su antigüedad, será la siguiente:
Entrada .....................................  Ptas 8 000,—

ler  a ñ o     »  8.000,—
2.0 9   9 8.533,33
3.° 9   »  9.066.66
4.0 9   9 9 600,—
5.0 I  10.133,33

6.0 9     Ptas 10 686.66
7.° 9       i) 11.200,—
8.° »   » 11 733,33
9.0 9   9 12..:66,t6

10.0 9   » 12 800, -
11.0 9   » 13 333.33
12.0 9   » 13.336,66
13.° 9   9 14.400,—
14.° 9    » 14.033,33
15.° 9   » 15.433,66
16.° 9     » 16.000,—
17.0 »    » 16.400,—
18.° 9     » 16300,—
19.0 9   9 17.200,—
20.0 9   » 17 600,—
21.0 »   » 18000.—
22.0 9   9 18.400,—
23.0 9   9 18 300,—
24.° 9   9 19 200,—
25.0 9   9 19 600,—
26.0 9   9 20.000,—
27.° 9   9 20.400,—
28.° 9   9 20.800,—
29.0 9   9 21.200,—
30.° 9   9 21.600,—
31.0 »   9 22000,—
32.0 9   9 22.400,—
33.0 »  ; ....  9 22.800,—
34.0 9   9 23.200,—
35.0 9   9 23 600.—
36.° 9   9 24.000,— !

Art. 23. Los Auxiliares tendrán, según
los años de servicio, la siguiente retribu- 1 
c ió n : i
Entrada .................................. Ptas. 4.333,33

ler. año .................................  » 4.333,33
2.0 9   9 4.777.77
3.0 9   9 5.222,21
4.0 9   » 5.666.66
5.0 9   9 6.111. .•)
6.0 9    » 6.655,54
7.0 9   9 6990.98
8.0 9   9 7.444,42
9.0 9   9 7.888.86

10.0 9   9 8.333,30
11.0 9   9 8 777,74
12.0 »    » 9 222,19 '
13.0 9   9 9.666.64
14.0 9    9 10 111.09
15.0 9   9 10 555.54
16.0 9   9 1 1 0 0 0 .-  i
17.0 9   » 11 222,22 |
18.0 9   9 11 444.44 1
19.0 9   9 11 666.66
20.0 9   9 11 888.88
21.0 9   9 12111.10
22.0 9   9 12.333.32
23.0 9   9 12.555.54
24.0 9   9 12 777.76
25.0 9   9 12999.98
26.0 9   9 12.222 30
27.0 9   9 13 444.42
28.0 9   9 13 666 64
29.0 9   9 13 888 86
30.° 9   9 14 11108
31.0 »   9 14333.30

Art. 24. Los Ordenanzas, con arreglo a
su antigüedad, se retribuirán del siguien
te m odo:
Entrada ..................................  Ptas 4.500.—

ler. a ñ o ................................ » 4.900.—
2.0 9     9 5,300.—
3.0 9   »  5.700.—
4.0 9   9 6.100.—
5.° 9   9 é 500,—
6.0 »    9 6 990,—
7.° »    9 7.300,—
8.0 »    9 7.700,—
9.0 9   9 8.100,—

10.0 9   9 8.500,—
r 11.0 9   9 8.750,—

12.0 9   9 9.000,—
13.0 9   9 9.250,—
14.0 9   9 9.500,—
15.0 9   9 9750,—
16.° 9   »  10.000,—
17°. 9   »  10.250,—
18 o 9   » 10 500,—
19.0 9   9 10 750,—
20.° 9   9 11 000,—
21.0 9   9 11.250,—
22° 9   9 11 500,—
23.0 »    »  11 750,—
24.0 9   9 12000,—
25,« 9    »  12.250,— 1

26 ° 9   Ptas. 12.500,—
27.° 9   9 12.750,—
28.° 9   9 13.000,—
29.° 9   9 13 250,—
30.° 9   9 13.500,—

Art. 25 Sueldo que corresponde a los 
B otones:
Entrada ..................................... Ptas. 2.000,—

ler año ...................a. ......  » 2.200,—
2.o 9   » 2.430,—
3.° 9   »  2.600,—■
4.° 9   » 2.800,—
5.° 9   » 3.100,—
6.° 9   »  3.400,—
7.° 9   »  3.700,—
8.a 9   » 4.000,—

Art. 26. Las Jefaturas y Subiefaturas 
de Sección y las Jefaturas de Negociado 
llevarán anejas gratificaciones anuales de 
2.500, 1.500 y 750 pesetas, respectivamente.

Los Auxiliares que sean taquígrafos co
brarán una asignación anual que no po
drá s°r inferior a 600 p^^m s

El Conserje, además del sueldo y au
mentos que corresnonde a los Ordenan
zas y Serenos, tendrá una asignación de
1.000 pesetas anuales, en razón del cargo.

Los Avudantes de Caja tendrán el 
mismo sueldo y aumentos que los Orde
nanzas, percibiendo, además, una asig
nación anual de 800 pesetas

Art. 27 Los sueldos de entrada del 
personal titulado, así com o sus aumen
tos ° . 'm ie s  fv  JPr;-\n°ue n r
el Banco, en consonancia con el trabajo 
que se les encomiende y circunstancias 
que en cada caso concurran Sin embar
go si el Banco exigiese a este personal 
la presencia en la Oficina durante el 
mismo ‘tiem oo aue a los emoleados o le 
prohibiese el libre ejercicio de su profe
sión. el sueldo mínimo que disfrutará no 
podrá ser inferior al que perciban los 
Jefes.

Art. 28. Todo el personal del Banco 
percibirá com o mínim o dos gratificacio
nes extraordinarias, equivalentes cada 
una de ellas a una mensualidad, que co
brará el día hábil anterior al 18 de Ju
lio v el 22 de diciembre de cada año.

El personal que ingrese o cese durante 
cada semestre, percibirá la paga extraor
dinaria en proporción al tiempo servido.

Art. 29. L o s  Oficiales. Auxiliares y 
pprsonal subalterno del Banco que lle
ven por lo menos un año de servicio y 
sean casados con hilos o tengan a su 
cargo los siguientes parientes, siempre y 
cuando dependan de ellos económ ica
mente: padres. hermanos v sobrinos huér
fanos del propio empleado o de su cón
yuge. disfrutarán de media naga extraor
dinaria cada año, que cobrarán en el 
mes de junio, v aue podrá completarse 
ha*ta el form óle de una mensualidad, a  
juicio de la dirección, según los casos. 
O a n d o  se trate de un solo hito o de un 
solo pariente, se entenderá referida la 
sobrepaga extraordinaria a la cuarta nar- 
te de una mensualidad, com o máximo. 
Para los Jefes legirán las mismas nor- 
inoq en todo caso a la
n vf ad de lo anterior.

Art. 30. El Banco podrá optar, en to
cio pntr° ^ t n f  a r e d -
do al personal, com o hasta ahora, grati
ficaciones com pensatorias de impuestos 
o a b r i r l o  sus remuneraciones libres de 
los mismos.

Art. 31 El personal percibirá uná 
mensualidad extraordinaria en sustitu
ción de la participación en beneficios de 
la Empresa, que será hecha efectiva et| 
la fecha de la aprobación de los resul
tados del ejercicio, por la Junta general.

Art. 32 Plus dp caraa<¡ famWal**.- El 
personal tendrá derecho al percibo i e  un 
Plus de cargas familiares, que se cons
tituirá con el 10 por 100 de la nónima 
correspondiente a) personal incluido en 
esta Reglam entación, excluyendo el im
porte de la contribución del Banco para 
el M ontepío.



4818 13 octubre 1948 B. O. del E.—Núm. 287

S e reg irá  por las norm as contenidas en la O ra en ue 29 de marzo de 1946.
CAPITULO IV

Jornada, horas extraordinarias y vacaciones
Art. 33 La Jornada de trabajo  norm al p a ra  los emplearlos será de siete ñoras, excepto los sábados que sera de cuatro.P ara  el Conserje, los O rdenanzas y Boto ia loruacU sera de 00.10 ñoras distribu idas con arreglo a las necesidades del servicio, y esta clase de personal ten d rá  un día comnieto de descanso a la sem ana, que será el que perm itan  las necesidades del servicio.
Art. 34. D urante los meses de Julio, agosto v septiem bre de cada año, regirá la  jornada continua de nueve de la m añ a n a  a dos de la tardeP ara  los Ordenanzas y Botones la Jornada, du ran te  *6tos meses y en los d:as laborables será de seis horas, distribuidas con arreglo a las necesidades del servicio.
A r t. 35. Cuando las necesidades del servicio lo requieran, a juicio de los jefes resnectivos, el personal estará  obligado a trab a ja r  las horas ex traord inarias que se estim en precisas, sin que puedan exceder de tres en cada día, ni en to ta l de ciento diez al semestre, de las cuales veinte serán  sin rem uneración alguna.
Las horas ex traordinarias que excedan de las veinte últim am ente citadas se rem unerarán  en la siguiente form a:A) H asta conm letar las ocho horas de Jom ada legal m áxim a, con la retribu-correspondería a  dicha Jornada legal.B) Las que excedan de las ochó horas de lom ada legal máxima, con arreglo a los lím ites mínimos establecidos en el a rtícu lo sexto de la Ley de 9 de septiem bre de 1931.
A r t  36. Los Jefes y personal titu ladod isfru tarán  de tre in ta  días consecutivos de vacaciones am iales retribuidas.Art. 37. El personal restan te  que lleve m ás de un año al servicio del Banco vacará anualm ente veinte días consecutivos; veinticinco días los que lleven más de cinco años de servicios, y tre in ta  días los que lleven más de quince años.
A r t  38. P ara  el d isfru te de las vacaciones anuales se respetarán, en cuanto las conveniencias del servicio lo perm itan, las peticiones que dentro  de cada Sección y por orden de an tigüedad en el Banco, form ulen los empleados.
Art. 39. La dirección concederá las licencias que se soliciten, siem pre que no excedan de diez, días al año y medie causa Justificada, tal como m atrim onio del empleado, necesidad de atender asuntos propios y urgentes que no adm itan  dem ora, y las que se consignan en la Ley de C ontrato  de Trabajo, así como o tras  cualesquiera análogas de libre apreciación de la Empresa.
No obstante, en casos ex traordinarios y debidam ente acreditados, estos permisos se otorgarán por el tiem po qu'e sea necesario, atend idas las especiales circunstancias que en cada caso concurran.Nunca podrá descontarse del período de vacaciones las licencias concedidas.
Art. 40. En los casos de enferm pdad, Justificada a  Juicio del Banco, se concederán licencias prorrogables m ensualm ente  con el sueldo integro. Cuando por razón de dicha enferm edad el interesado perciba indem nización o subsidio por seguros a los cuales contribuya el Banco co • su 'mota la nbhgucion del mismo se reducirá a  com pletar con la can tidad  necesaria el sueldo del período a que se refiere aquella obligación.Transcurridos doce meses sin curación definitiva y completa, se Instru irá el oportuno expediente de inutilidad fí-.lea 

con arreglo al R eglam ento de la C aja de

Pensiones, salvo otro acuerdo de la Entidad.Art. 41. El Banco estará obligado a m antener, como mínimo, el servicio san ita rio  actualm ente establecido para el caso de enferm edad o defunción del personal o de sus fam iliares, procurando mejorarlo  en la form a necesaria para que se pueda establecer un régimen san a to n a l y de curas de reposo.El personal del Banco ten drá  un represen tan te  en la Ju n ta  Rectora de estos Servicios. propuesto en te rn a  por el Sindicato y designado por la dirección del 
Banco.

CAPITULO V
Excedencias y servicios m ilitares
Art. 42. El personal del Banco que «uenie tres años, por lo menos, de servicios efectivos podrá solicitar, sin alegación de causa, la excedencia por tiempo no menor de dos años ni mayor de cinco. T ranscurridos éstos sin solicitar el reingreso, perderá el interesado todos sus derechos.Los excedentes ten d rán  derecho a ocupar la prim era vacante de su categoría que se produzca después de presentada la solicitud de reingreso.El empleado que haya reingresado en el servicio activo no podrá solicitar nuevam ente la excedencia hasta  que hayan pasado tres años desde que se hubiese reintegrado al servicio activo.El tiem po transcurrido  en la situación de excedencia no se ten d rá  en cuenta para  la antigüedad, el ascenso, ni a efectos pasivos. Si por cualquier causa de fuerza m ayor resultase exceso de personal en el Banco, la reducción habrá de acordarse, a  petición del mismo, por la Delegación de Trabajo, previo inform e del Sindicato. Este personal quedará en situación de excedencia forzosa, con derecho a  ocupar autom áticam ente—por orden de an tigüedad—las vacantes que ocurran, y a contin u a r percibiendo su sueldo, como m ínimo, duran te  tan to s  meses como años de servicio hubiere prestado al Banco, computándose, a tal efecto, cualquier fracción como año completo.Se concederán excedencias forzosas, pero sin derecho a  sueldo ni indem nización alguna, a favor del personal que haya sido designado por Decreto para cargos políticos; la duración de esta situación de excedencia será la exigida por el desempeño del cargo que la m otiva y un mes más.El tiem po de excedencia forzosa se comp u ta rá  a efectos de antigüedad.A r t  43. Todo el personal que preste servicio m ilitar, con carácter forzoso, o en caso de movilización, d isfru tará  de la to ta lidad del sueldo, aunque con la obligación de p restar servicio en las horas d iurnas en que ello sea com patible con sus deberes m ilitares, aun fuera de la Jornada habitual de trabajo .Se com putará el tiem po en filas para  los efectos de an tigüedad  y aum entos cuando se tra te  de em pleados que hayan cumnlidn el neríodo de nnieba.
A rt 44. El personal fem enino que in grese en el Banco a p a rtir  de la fecha de publicación de esta R eglam entación deberá  abandonar el traba jo  en el m om ento en que contraiga m atrim onio; pero ten drá  derecho a reingresar si an tes de cum plir los cincuenta años se constituyera en cabeza de fam ilia, por incapacidad o fallecim iento del marido. Cuando esto ocurra, podrá pedir el reingreso en el plazo de tre in ta  días y ten drá  derecho a ocupar la prim era vacante de su categoría.Este personal recibirá, en concepto de dote, una cantidad equivalente a tan tas  m ensualidades del últim o sueldo que perciba. como años de servicios haya prestado en el Banco, considerándose como año 

completo la fracción superior a  seis me

ses, no pudiendo ser esta dote superiora doce m ensualidadesLas m ujeres casadas que actualm ente trab a jen  en el Banco podrán optar, en el térm ino de tres mases, desde la fecha de publicación de este Reglam ento, en tre  seguir en sus puestos o abandonar el t r a bajo, con los mismos derechos establecidos en los dos párrafos prim eros. Igual opción tendrán  al casarse las solteras ingresadas en el Banco con an terio ridad  a  la publicación de esta Reglam entación.
El Banco concederá al personal que deje su servicio para tom ar estado religioso, una cantidad  igual a la que an tes se señaló en concepto de dote.

CAPITULO VI 
Régimen de previsión

Art. 45. El Banco se obliga, en un plazo no superior a tres meses, a  p a rtir  de la aprobación de esta Reglam entación, a  p resen tar a la Dirección General de Previsión del M inisterio de T rabajo  el Reglam ento por el que se ha de regir la C aja de Pensiones del personal, que o torgará como m ínim o los beneficios que se señalan  en los irticulos siguientes, cuya C aja se som eterá a lo dispuesto en la O rden de 15 de junio de 1948 en lo que SP a V 9  a iq f?.oridnd ’̂ i c ’n íal de Coordi
nación y Compensación que se cree.Art. 46. La juoilación podrá ser forzosa o voluntaria.La prim era será en los siguientes casos:1.º Al cum plir en activo los se ten ta  años de edad.2.° Por inutilidad física absoluta sobrevenida en activo, siem pre que cuente el imposibilitado, cuando menos, diez años de servicio en el Banco; y3.° Por causas de inutilidad no alegadas por el interesado, pero reales a Juicio del Banco, orevia la inform ación médica correspondiente y aprobación, del Consejo, que por esta razón declare la  jubilación forzosa del empleadoLa jubilación voluntaria podrá solicitarse  a ios cuarenta años de servicios en el Banco, sin limite de edad, y a los tre in ta  y cinco, cuando se hayan cum- n l’ón los sa 1 Ua y a condición s ’em nre de que la edad se cum pla en activo La * cu antía  m ínim a de las jubilaciones será del 30 ñor 100 del sueldo regulador a los diez años de servicios, aum entando el 2 por 100 cada año que exceda hasta el tope del 80 por lbo En todos los casos se com putará los años de servicios prestados a  la Entidad.

C1 o  •■>»-<• . / v  c i l o M o  r o ' r i  i l o  H n r  p f

que d isfru ta ra  el interesado en los dos últim os años de servicio activo. Si duran te  dicho período hubiese d isfru tado de sueldos distintos, será el regulador la m edia aritm ética.
Art. 47. Las pensiones de viudedad y orfandad serán de 2/3 del haber de jubilación no p u liendo  exceder del 50 por 100 del sueldo máximo eme devengue el Jefe  A dm inistrativo de m ayor categoría sujeto a estas Bases ni m enor al 60 por 100 del sueldo de en trada  de un em pleado auxiliar.Las prim eras sólo se percibirán m ientra s  la pensionista no contraiga nuevo m atrim onio, y respecto a las segundas, los varones las d isfru tarán  hasta  llegar a los veintitrés años de edad, o si se tra ta  de incapacitados, hasta que cese la incapacidad, y las hem bras hasta que tomen estado o profesen en religión.Las pensiones de ascendientes serán del 50 por 100 de las de viudedad y orfandad y sólo se percibirán a fa lta  de recursos o debilidad económica del pensión ista.
Art. 48. A los Letrados, Ingenieros, e tcétera del apartado  IV del articulo te rcero se les com putarán, a  efectos de jubilación. los años de carrera según el p lan  vigente en la fecha de tom a de
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posesión, sin que en ningún caso pueda 
exceder de seis años, ni el total de ser
vicios del de existencia del Banco.

Esta acumulación sólo podrá hacerse 
una vez cumplidos los diez años de ser
vicios efectivos, debiendo en todo caso 
percibir el Montepío ios descuentos co
rrespondientes a los años de carrpra que 
se computen, liquidados sobre los habe
res de) *ño de entrada

Art. 49. En caso de muerte de un em* 
pleauo s*e socu i i t i r t  pui una vez,
con el importe de dos mensualidades in
tegras del sueldo que el causante disfru
tase, a su viuda e hijos, y a falta de 
éstos a sus padres si viviesen, sin per
juicio de los derechos a pensión. Si no 
quedasen personas comprendidas en el 
párrafo anterior, el aludido socorro se 
entregará a la persona que designe la 
última voluntad aei causante, o en su 
defecto, a ios parientes más próximos.

Se establece una indemnización equi
valente a dos mensualidades que se in
crementarán con el importe de otras 
tantas como años de servicios haya pres
tado el causante, para aquellos emplea
dos cuya jubilación forzosa o muerte se 
produzca antes de cumplir los diez años 
de servicios al Banco.

Art. 50. La Caja de Pensiones del Ban
co ue m ed ito  Locai alenuera el cumpli
miento de sus obligaciones con los si
guientes ingresos:

A ) Los fondos que actualmente exis
ten en el Banco con destino a pensiones, 
procedentes de las reservas hechas por 
la Entidad, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 35 del articulo 43 
del Reglamento de Personal, de fecha 
26 de junio de 1940 y las aportaciones 
efectuadas por el personal con igual f i
nalidad.

B) Cuotas fijas a cargo del emplea
do, 5 por 100 como máximo del sueldo 
y las dos pagas extraordinarias que per
ciba.

Cuotas eventuales a cargo del emplea
do, 4 por 100 del importe de las horas 
extraordinarias; la totalidad de cada in
cremento del sueldo que obtengan, pero 
solamente en el primer mes de su dis
frute.

D ) Cuotas a cargo del Banco; el do
ble que el personal sobre la totalidad de 
los sueldos, y las dos pagas extraordina
rias que abone a los Empleados; y

E) Otras aportaciones de carácter vo
luntario que pudieran efectuarse por la 
Empresa, empleados o elementos ajenos 
a la Institución.

A r t  51. El empleado que habiendo co
tizado a la Caja fuera designado para 
cargos exceptuados de esta Reglamenta
ción, tendrá derecho para continuar en 
aquélla con ios derechos y obligaciones 
correspondientes.

También tendrán derecho a disfrutar 
del régimen de pensiones que en esta 
Reglamentación se establece el Director- 
Gerente, Inspector y Secretario general, 
siempre que contribuyan con las cuotas 
obligatorias que para el restante perso
nal del Banco se establece en el articulo 
47 y procedan de las plantillas de Fun
cionarios o Emoleados del Banco, pero 
en cuanto a las pensiones de viudedad u 
orfandad, éstas no podrán exceder del 
50 por 100 del sueldo máximo que deven
gue el Jefe administrativo de mayor ca
tegoría suíp+o a esta

Art. 52. El personal del Banco podrá 
obtener, justificando plenamente ante la 
Dirección la necesidad del mismo, un 
anticipo equivalente a dos mensualidades 
de su sueldo, a descontar mensualmente 
por partes iguales, durante un plazo má
ximo de dos años consecutivos.

CAPÍTULO VII 
Deberes, premios y sanciones

S ecc ió n  1 ª — Deberes
Art. 53. El personal, por el hecho de 

Ingresar en el Banco, queda obligado a

dedicar a éste la máxima actividad 
profesional, siencío sus destinos en la En
tidad especuiimente incompatibles:

1.° Con todo cargo, retribuido o no, 
de la Provincia, el Municipio u otra 
Corporación de Derecho Publico o de 
otros issiablccirnientos báñennos.

2.° Con el aesempeño cíe agencias y 
comisiones cerca ciei mismo Banco.

3.° Con la representación de Corpora
ciones o particulares en sus relaciones 
con el Banco.

Fuera ae las incompatibilidades expre
samente señaladas en esta Reglamenta
ción, se entenderá que a ios empxeaaos 
les están permitidas, fuera del Banco, 
todas aqueiias ocupaciones que no vayan 
contra el buen nombre o decoro del 
Cuerpo a que pertenecen o contra el ín
teres del Establecimiento. Cualquier re
solución en contrario, que deberá ser 
motivada, requerirá acuerdo del Consejo.

Art. 54. Queda asimismo obligado el 
p t i o u n a i  d e i  j d u ü c o :

A) A la obediencia y respeto debido 
a los Jefes y superiores en todas las re
laciones y actos del servicio, cumpliendo 
con toda exactitud y diligencia las ór
denes que de ellos reciban, sin perjuicio 
de llamar su atención respetuosamente 
sobre lo que entiendan no se ajusfe a 
las disposiciones de la Ley, de los Esta
tutos, Reglamentos y acuerdos del Con
sejo, a fin de salvar su responsabilidad.

B) A recibir, a atender y presentarse 
al público con toda corrección;

C) A guardar asimismo la debida co
rrección con los compañeros y subordi
nados.

A observar buena conducta oficial 
y privada.

S e cc ió n  2 Premios
Con el ñn de recompensar la conducta, 

rendimiento, laboriosidad y cualidades 
sobresalientes del personal estimulándole 
al propio tfémpo para que se supere en el 
cumolimiento de sus obligaciones, el Ban
co deberá establecer los correspondientes 
premios.

Para el mejor servicio de la justicia y 
consecución de los fines señalados, procu
rará muy esnecialmente el Banco, al ejer
cer aquella facultad, ponderar debidamen
te las circunstancias del caso y la actua
ción de cada cual, en forma que ningún 
acto que lo merezca quede sin premio ni 
se otorgue jamás a quien no lo haya me
recido.

Se señalan como motivos dignos de 
premio los siguientes:

Actos heroicos.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad.
Afán de superación profesional.
Se considerarán actos heroicos los que, 

con grave riesgo de su vida o integridad 
corporal, realice un empleado de cualquier 
categoría, a fin de evitar un atraco, robo, 
etcétera.

Consiste el espíritu de servicio en rea
lizar éste, no de modo formulario y co
m ente, sino con entrega total de todas 
las facultades del empleado, y con decidi
do propósito, manifestado en hechos con
cretos, de lograr su mayor perfección en 
favor de la Entidad y del público, subor
dinando a ello su comodidad e incluso a 
veces su interés particular, sin que nadie 
ni nada se lo exija.

El espíritu de fidelidad se acredita por 
los servicios continuados al Banco duran
te un período de cuarenta años, sin inte
rrupción alguna, por excedencias volun
tarias y sin netas desfavorables de carác
ter grave en su exp°diente.

Se considerarán comprendidos en el con
cepto de afán de superación profesional 
aquellos empleados que, en lugar de cum
plir su trabajo de modo formulario y co
rriente, se sienten acuciados del deseo de 
mejorar su formación teórica y práctica 
y su experiencia para hacer más útil su 
trabajo o alcanzar categoría superior.

Estos premios podrán consistir en becas
o viajes de perfeccionamiento de estudio, 
entrega de cantidades en metálico, o cua
lesquiera otros estímulos semejantes que, 
en todo caso, llevarán aneja la concesión 
de puntos de preferencia para concursos* 
ascensos, etc.

S e cc ió n  3.a— Sanciones
Art. 55, Se considerará falta toda ac

ción u omisión que suponga quebranto o 
desconocimiento de los deberes de cual
quier índole, impuestos por las disposicio
nes legales en vigor, y en especial por la 
presente Reglamentación.

Las faltas, de acuerdo con su especial 
naturaleza, se clasificarán en tres grupos; 
leves, graves y muy graves.

Serán leves:
La deficiencia o negligencia en el ren

dimiento de trabajo, sin perturbación del 
servicio.

El retraso en el cumplimiento de órde
nes recibidas y la comisión de errores y  
olvidos en el trabajo encomendado.

La falta de puntualidad y asistencia no 
reiteradas ni justificadas.
• La falta de corrección con los compa* 
ñeros y subordinados.

Serán graves:
La desconsideración al público.
La indisciplina o desconsideración a los 

superiores y el incumplimiento de sus ór
denes en actos ĉ el servicio.

La falta reiterada de puntualidad o de 
asistencia a la oficina, no justificada.

Las que afecten al decoro del funciona
rio.

Los altercados y pendencias dentro de 
las oficinas, aunque no constituyan delito 
ni falta punibles.

La negativa a prestar servicios extraor
dinarios en los casos que lo ordenen ios 
superiores, por imponerlo necesidades que, 
a juicio de dichos suoeriores, sean de pre
ciso o urgente cumplimiento.

La falta en el debido cuidado de los 
servicios de vigilancia.

El incumplimiento de los Estatutos, Re
glamentos y acuerdos del Consejo, Comi
siones y Gerencias.

La sustitución ilícita de un empleado 
por otros en actos del servicio y en jus
tificaciones de asistencia.

La violación del secreto profesional, 
cuando concurran falta de intención de
liberada de producirlo, carencia de ánimo 
de lucro y no causar daños de considera
ción.

La retención judicial sobre el sueldo por 
deudas no liquidadas durante el plazo 
señalado por la Gerencia.

Serán muy graves:
El abandono del servicio.
Los daños intencionados al edificio so¿ 

cial, documentos, libros, material, etc.
Los daños y retrasos intencionados en 

el trabajo.
La viciación reiterada del secreto profe

sional, o cuando se haya realizado con 
ánimo de lucro o con intención de per
juicio, así como cuando produzca daños 
de consideración.

Las manifestaciones, orales o escritas, 
dentro o fuera del Banco, en actos del 
servicio o ajenos a él, que directa o indi
rectamente produzcan o puedan producir 
quebranto en su prestigio, daños en sus 
funciones, perjuicio en su organización o 
lesión en sus intereses o fálten al respe
to debido a las altas jerarquías, o no 
guarden el inexcusable respeto y subor
dinación a la Administración del Banco, 
a su Consejo de Administración o a las 
personas que lo representen.

La emisión de informes o dictámenes, 
manifiestamente improcedentes o inexac
tos en las cuestiones que se les encomien
den sobre documentos u operaciones del
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Banco, siempre que medie negligencia e 
ignorancia inexcusables.

Los actos constitutivos de delito.
Las muy graves y graves podrán consi

derarse del grado inmediato inferior si 
concurrieran circunstancias de atenua
ción.

Art. 56. Los Jefes, Oficiales y demás 
personal del Banco que indujeren direc
tamente a otros a la comisión de una 
falta, incurrirán en la corrección señala
da para la misma. Los Jefes que tole
ren y el personal que encubra las faltas 
graves o muy graves serán sancionados 
con arreglo a la gravedad de la falta to
lerada o encubierta.

Art. 57. A la clasificación de faltas 
contenidas en el articulo 53, correspon
derán las siguientes sanciones, según la 
importancia de aquéllas:

Para las faltas leves:
Apercibimiento.
Nota desfavorable en el expediente per

sonal.
Perdida de uno o varios^dias de des

canso anual, sin exceder de la mitad de 
los que corresponda disfrutar al sancio
nado.

Para las faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

treinta días, con la correspondiente nota 
en el expediente personal.

Pérdida de uno o varios puestos en el 
escalafón, o de uno o varios v aumentos 
anuales de sueldo por razón de antigüe
dad.

Para las faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno 

a tres meses.
Pase üei grupo de Jefes al de Oficia

les o de éste ai de Auxiliares.
Separación total del servicio, con o sin 

pérdida de derechos pasivos.
La calificación de las faltas se efectua

rá  libremente por el Director-Gerente.
Cuando el Director-Gerente califique 

de leve la falta cometida, impondrá al 
Interesado, teniendo en cuenta la natu
raleza de la falta o la reincidencia en 
la  misma, una de las sanciones previs
tas en este articulo para dichas faltas.

En el caso de que el Director-Gerente 
estime grave o muy grave la falta come
tida por un empleado, tal calificación 
tendrá carácter provisional, ordenando al 
Secretario general, o, en su defecto, a 
un Jefe de Sección o a un Letrado del 
Banco, la inmediata instrucción de ex
pediente, en el que será oído el intere
sado y se le permitirá formular sus des
cargos.

Terminado el expediente el Director- 
Gerente apreciará si la falta es, en ae* 
finitiva, leve, grave o muy grave.

En el segunao caso, el Director formu
lará propuesta de imposición de una de 
las sanciones establecidas para esta cla
se de faltas en este articulo 55, dando 
conocimiento por escrito al interesado pa
ra  que pueda presentar escrito de alega
ciones en el término de cinco dias, trans
curridos los cuales someterá el expedien
te  y el escrito de alegaciones, si se hu
biera presentado, al Gobernador, quien 
antes de resolver en definitiva, podrá or
denar la práctica de nuevas diligencias 
o la ampliación de las ya realizadas.

En el tercer caso, el Director propon
drá la imposición de una de las sancio
nes correspondientes a este grado de fal
tas, dando conocimiento por escrito al 
Interesado para que pueda presentar es
crito de alegaciones en el término de 
cinco días. Transcurridos éstos, pasará el 
expediente y el escrito de alegaciones, si 
se hubiere presentado, al Subgobernador 
segundo, quien podrá acordar la amplia
ción de diligencias y someterá todo ello 
con su informe a la definitiva resolución 
del Gobernador.
. Cuando el Director-Gerente estime gra
ve o muy grave una falta cometida por

un Jefe, esta calificación tendrá carác
ter provisional. De ella dará cuenta al 
Gobernador, quien ordenará al Secreta
rio general o, en su defecto, a un Jefe 
de Sección o a un Letrado del Banco, la 
inmediata instrucción de expediente, en 
el que será oido el interesado y se le 
permitirá formular sus descargos.

Terminado el expediente, el Director- 
Gerente apreciará si la falta es en defi
nitiva, leve grave o muy grave.

En el primer caso, el Director impon
drá al interesado una de las sanciones 
que para estas faltas se prevén en este 
articulo.

En el segundo caso, el Director formu
la rá , propuesta de imposición de una de 
las sanciones enumeradas para esta clase 
de faltas, dando conocimiento por escri
to al interesado para que pueda presen
tar escrito de alegaciones en el término 
de quince días. Transcurridos éstos, pa
sarán el expediente y el, escrito de alega
ciones, si se hubiere presentado, al Sub
gobernador segundo, quien podrá ordenar 
la ampliación de diligencias, y someterá 
todo lo actuado, con su informe, a la de
finitiva resolución del Gobernador.

En el tercer caso, el Director propondrá 
una de las sanciones correspondientes a 
este grado de faltas, dando conocimiento 
por escrito al interesado, para que pueda 
presentar escrito de alegaciones en el tér
mino de cinco días.

Trancurridos éstos pasará el expediente 
y el escrito de alegaciones, si se hubiere 
presentado, al Gobernador, quien podrá 
ordenar la ampliación de diligencias, so
metiendo, finalmente, todo lo actuado v 
la propuesta que juzgue pertinente a la 
definitiva resolución del Consejo de Ad
ministración.

Art 58. , Cuando se trate de faltas era- 
ves o muy graves, la Entidad no podrá 
imponer la sanción que corresponda sin 
previa instrucción de expediente, en el 
plazo máximo de dos meses, y con au
diencia del interesado, que podrá recurrir 
ante la Magistratura de Trabajo.

En caso de faltas muy graves, que de
ban ser sancionadas con despido, el acuer
do de la Entidad tendrá tan sólo el ca
rácter de proDuesta, respecto de la cual 
resolverá la Magistratura de Trabajo, pre
via audiencia del interesado.

Contra la resolución de la Magistratu
ra pueden interponerse los recursos pro
cedentes, con arreglo a la legislación pro
cesal laboral.

La Entidad podrá acordar la suspensión 
preventiva de empleo y sueldo del incul
pado por todo el tiempo que dure el ex
pediente, resolviendo el Magistrado de 
Trabajo sobre la consecuencia económica 
de las mismas.

A rt 59. El imnorte de cuantas sancio
nes puedan significar una economía para 
el Banco, se ingresará en la Caja de Pen
siones.

CAPITULO VIII
Disposiciones varias

Art. 60. Traslado entre Secciones.—La 
Dirección del Banco podrá trasladar a los 
Jefes y Oficiales de unas Secciones a otras, 
en la forma que considere más conve
niente para el servicio, recabando para 
los primeros la correspondiente autoriza
ción del Consejo.

A rt 61. Prendas de trabajo.—Las pren
das de vestido y calzado del personal uni
formado serán costeadas por el Banco, 
que conservará su propiedad y determi
nará cuanto se relacione con su uso y 
conservación.

A rt 62. Documentos de identidad.— El 
Banco de Crédito Local facilitará a todo 
el personal que de él dependa el corres
pondiente documento de identidad que le 
permita acreditar en todo momento su 
calidad de empleado de la Empresa.

DISPOSICIONES ADICIONALES
P r im e r a . Plus de carestía de vida.— En 

atención a las actuales circunstancias eco
nómicas se esiablece. para el personal fijo 
o de plantilla, un plus circunstancial y 
transitorio, equivalente al 20 por 100 del 
sueldo que perciba cada empleado Este 
plus será igualmente aplicable a las dos 
pagas extraordinarias y a las gratifica
ciones de carácter permanente actual
mente establecidas, y que venga satisücien- 
do la Empresa, por periodo superior a un 
año y además se dé el caso de que, en 
relación con ellas, se viniese ya abonando 
pagas extraordinarias.

S e g u n d a . Aumentos por años de servU 
cío.—A los empleados que estén al servi
cio del Banco en la fecha de implanta
ción de esta Reglamentación se les acu
mulará el sueldo inicial fijado en la mis
ma para cada grupo un importe igual a 
tantos aumentos anuales de la respectiva 
cuantía señalada en el artículo 22 como 
aumentos en su categcria tenga adquiri
dos por antigüedad, y adelantados tran 
sitoriamente desde 1 de junio de 1940.

Habida cuenta de que la mayoría del 
personal del Banco no tiene compensa
dos los aumentos adelantados que antes 
se mencionan, se reanudarán los aumen
tos anuales con sujeción a lo establecido 
en el citado artículo 22. cuando, por el 
transcurso de los años de servicio se haya 
alcanzado la compensación obligada

Ningún empleado podrá percibir canti
dad menor de la que viniese disfrutando, 
ni le corresponderán derechos inferiores 
a los que tenga en la actualidad.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las disposiciones por 

las que se regulasen hasta esta fecha las 
relaciones de trabajo en el Banco de Cré
dito Local de España.

Madrid. 9 de agosto de 1948.—El Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda Junco.
     — ■ ■ —  ■   — . —

ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. Sección 4.ª (Red Posta l).—Ne

gociado de c entros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil 
entre  las oficinas del Ramo de Viqo, 
sus estaciones, muelle marítimo y re
cogida de buzones.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Vigo, sus estaciones, muelle 
marítimo y recogida de buzones, en el 
tipo de cuarenta y cinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al pubüco que el reienao pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Pontevedra y Admi
nistración Centro de Vigo hasta el día 6 
de noviembre próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 11 de di
cho mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principa] de Pontevedra.

Madrid, 5 de octubre de 1948.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T„ natural de   vecino

de  se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria de) correo de a  y vicever
sa, por el precio de  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arreglo a las
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condiciones del pliego aprobado por eí 
Gobierno Y para segundad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredda haber de
positado en .......  la fianza de 9.000 pese
tas.

(Fecha y firma del Interesado.)
1.708—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la
conducción del correo en autom óvil o 
carruaje de tracción de sangre entre tas 
o ficinas del Ramo de Cañaveral y su 
estación férrea.

Deoiendo precederse a la celebración 
de suuasia para contratar ia conducción 
uel cuneo en automóvil o carruaje ae 
tracción de sangre- eiure las Oíicm as deí 
Ram o de Cañaveral y su estación férrea, 
en el upo cíe ene/, mu pese tas anuales y 
con arreglo a las demas condiciones dei 
pliego corresponu.ente. se advierte ai pu- 
bnco que el referido pliego se hallara de 
manifiesto en la Admm.stracion Pr.nci- 
p j l  de Cáceles y Escaleta de Cañaveral 
hasta el día tí de noviembre de 194tí y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 13 de dicho mes, a las once horas, 
en dicha Administración Principal. 

Maar.d 8 de octubre d 19-i8. El Di- 
‘ rector general P. A., el Secretario gene

ral, Manuel González.

Modelo de proposición
Don F de T., natural d e   vecino

de , se obliga a desempeñar la con 
ducción diana dei correo de  a   y
viceversa, por el precio de  (en le
tra) pesetas  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno Y oara secundad 
de esta preposición acom paño a ella, por 
separado, la carta de pago que acreaua 
haber depositado en  la fianza de pe
setas 2 000.

(Fecha y firma ‘ del interesado,)
1 .7 0 9 -0 .

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo al Ayudante mayor de ter

cera clase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Departa
m ento don Angel Albelda Lemos un 
mes de licencia por enferm edad.

Vista la instancia del Ayudante mayor 
de tercera clase del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Departa
mento, afecto a esa Delegación de Indus
tria don Angel Albelda Lemos, que soli
cita una licencia de un mes, por enferm e
dad. a cuyo efecto acompaña el corres
pondiente certificado médico.

Visto el articulo 15 del Reglam ento or
gánico del expresado Cuerpo, de 17 de no
viembre de 1931 en relación con los ar
tículos 63 y 64 del Reglamento de Inge
nieros,

Esta Dirección General, visto el inform e 
del Consejo de Industria, ha tenido a 
bien conceder a don Angel Albelda Lemos 
un mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, que se contará a partir 
del dia 9 del pasado mes de septiembre.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1948 —El Di

rector general. Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valladolid.

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm . 696 sobre formalización de
reserva de legumbres secas para propio
consumo.

Por C ncular núm. 682, de 22 de julio 
ultimo, esia Coim oana General diCia 
normas para la recugxaa de íegumures 
secas en ia campana asneóla  19*0-49.

En los artículos 13 y 14 se señalan las 
cantiüuaes que podran restarse para con
sumo fam iliar y las personas que tiexien 
derecho a ia reserva, que se hará electi
va mediante la baja de los reservistas 
en el racionamiento, y la baja expresa
da precisa, para que tenga efectividaa, 
se retiren los cupones correspondientes 
de las colecciones de cupones y se dili
gencien éstas debidamente

Al regular todo ello nemos de tener en 
cuenta que, en régimen de racionam ien
to, el arroz se estima com o sustitutivo de 
las legumbres.

Por virtud de lo expuesto, y a fin  de 
conseguir la necesaria unidad en la eje
cución de las operaciones de que queda 
necno m énto, esta Comisaria General re
suelve :

Duración de la baja en el racionamiento
por reserva

I o Toda persona que haga uso del 
derecho de reserva de legumbres se en
tenderá queda abastecida de arroz y toda 
clase de legumbres durante doce meses, 
contados a partir de la fecha en que co
mience a hacer uso de la reserva En con
secuencia no se admitirán productores, 
ni persona alguna de ellos dependiente, 
con reserva parcial, de tal forma, que 
si alguna persona no puede reservarse la 
cantidad total que por derecho le co 
rresponde por no haber recolectado lo 
suficiente al efecto, puede optar entre 
entregar la totalidad recolectada a la Co
misaría General, quedando, por tanto, 
sujeta a racionam iento normal o reser
varse esa cantidad recolectada, causando 
baja en el racionamiento durante los do
ce meses a que antes se hace referencia.

Preferencia para el disfrute de la reserva
2.° Si la cantidad recolectada no per

mite atender a la reserva total del pro
ductor y sus familiares, servidumbre do
méstica obreros fijos  y familiares y 
obreros eventuales, se atenderá, funda
mentalmente y con carácter de prefe
rencia, a la reserva correspondiente:

a» El agricultor.
b) Obreros fijos.
c) Obreros eventuales reducidos a fijos.
d> Familiares del agricultor.
e) Familiares de obreros fijos.

Corte de cupones de racionamiento
3 o A cuantas personas afecte lo dis

puesto en esta Circular se les acusará la 
baja en el racionam iento de legumbres y 
arroz. cortándoles, al efecto, de sus res
pectivas colecciones de cupones de racio
namiento los correspondientes a tales ar
tículos, haciendo constar en la cubierta 
de dichas colecciones la cualidad de re
servistas de legumbres y arroz y fecha 
hasta que se consideran abastecidas.

Normas para peticiones de reserva
4.° Quienes hayan de hacer uso de la 

reserva de legumbres de grano seco, una 
vez form ulado el «concierto de alm ace
namiento con el almacenista recolector», 
presentaran el ejem plar del mismo que 
tengan en su poder en la Delegación de 

. Abastecimientos del término en que resi
dan, en unión de las Tarjetas de Abaste
cim ientos v colecciones de cunones de to
das las personas que hayan de hacer uso 
del derecho de reserva y de una instan
cia (M odelo núm 1), en la que harán 
constar la reseña de las Tarjetas y colec

ciones y la fecha en que desean com en
zar a ejercer el referido derecho.

En el caso de que el «concierto de al
macenamiento» sea colectivo y existan 
dificultades por su carácter para pre
sentarlo, a efectos de íorm alizacion de 
reserva en la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes, se autoriza a 
que tal documento sea sustituido por una 
certificación comprensiva de los datos del 
mismo y que hagan referencia al produc
tor interesado y demás presuntos benefi
ciarios de la reserva, expedida por el Or
ganismo encargado de la recogida de las 
legumbres, cuya certificación surtirá le
galmente el mismo efecto que el «con 
cierto de alm acenamiento»..

Las Delegaciones de Abastecimientos, 
a la vista dt las instancias y ejem plar del 
«concierto» o «certificación» a que se re
fiere el párrafo anterior, procederán a 
efectuar el corte de los cupones señala
dos para racionamiento de legumbres y 
arroz y a estampar en la cubierta de las 
colecciones el sello de reservista de le
gumbres y arroz y fecha hasta que se con
sideran abastecidas.

Efectuadas dichas operaciones, devol
verán a los interesados las Tarjetas y 
colecciones de cupones y el ejemplar del 
«concierto» o «certificación», después de 
consignar al respaldo del mismo una di
ligencia que diáa: E f e c t u a d o  e l  c o r t e  de
CUPONES DE LEGUMBRES Y  DE ARROZ DE...
.......................................  (núm. de colección
en letra) c o l e c c io n e s  de c u p o n e s , cuya 
diligencia será sellada y firmada por el 
Delegado de Abastecimientos o funciona
rio en quien delegue. La instancia pre
sentada constituirá el expediente de re
serva de legumbres y arroz.

Todas las minutas de los documentos 
que extiendan en virtud de lo previsto 
anteriormente se archivarán en los ex
pedientes familiares abiertos a nombre 
de los titulares del «concierto», que se 
conservarán en tanto dichos titulares 
subsistan com o reservistas, pasando, 
cuando dejen de serlo, a un archivo pa
sivo como antecedentes para posibles con
sultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular de un 
«concierto» falleciera y sus derecho- 
habientes siguieran con la condición de 
reservistas, subsistirá el expediente fam i
liar con el mismo número, y los datos de 
ty ficha del titular se reseñarán en la 
qiie corresponde a la persona que susti- 
tuva al fallecido com o titular de dicho 
«concierto».

5 0 Las Comisarias de Recursos o De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos recolectaras de legumbres no darán 
efectividad a la reserva en tanto no se 
presente el eiem olar del «concierto» o  
«certificación» diligenciada al dorso por 
la D pl^ ación  de Abastecimientos, y sólo 
lo verificarán en la cuantía que corres
ponda al total de colecciones de cupones 
que en el mismo conste hayan sido pre
sentadas.

6.° Para la reserva de legumbres con 
que atender al consumo de obreros even
tuales, los titulares que hubieren form u
lado el «concierto de almacenam iento» o  
«certificación» en su caso, en su calidad 
de productores, presentarán asimismo de
claración numérica (m odelo núm. 3) de 
los obr *ros eventuales que calculan han 
de trabajar en la finca, haciendo cons
tar el numero total de peonadas corres
pondientes a cada uno y su equivalencia 
a filos, a razón de 300 peonadas por obre
ros fijos.

La Delegación de Abastecimientos com
probará si los datos de la declaración 
responden o no a una realidad práctica, 
teniendo en cuenta para ello la exten
sión superficial de la finca, clase de cul
tivo s* es secano o regadío, etc.

En el respaldo del ejem plar del «con 
cierto» o «certificación» que presenté el 
agricultor se estampará una diligencia 
que diffa : « C u m p l im e n t a d a  t r a m it a c ió n
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para  reser va  de ......  (número de obreros
en letra)    o b r e r o s  e v en tu a les..e q u i
valen tes  a ....... (número...en letra» .....  r i 
jo s  p o r  ..................  kgs.», la cual será fir
mada y sellada por el Delegado de Abas
tecimientos. L*a instancia presentada 
constituirá el expediente de reserva de 
legumbres y arroz para obreros eventua
les.

A fin de que las Delegaciones de Abas
tecimientos puedan verificar la compro
bación a que se refiere el párrafo an te
rior, solicitarán de las Jefa tu ras  Pro
vinciales Agronómicas les faciliten orien
taciones en que basar el cálculo sobre el 
to tal de obreros eventuales o fijos nece
sarios para cada hectárea cultivada.

A los obreros eventuaes no se les cor
ta ran  los cupones asignados para legum
bres y arroz de sus colecciones, ni se 
estam pará en ellas el sello de reservistas 
de legumbres y arroz.

Fichero individual de reservistas
7 o Las Delegaciones de Abastecimien

tos procederán, obteniendo los datos de 
las instancias antes citadas, a extender 
una ficha (Modelo núm 2) por cada una 
de las personas que inicien el uso de la 
reserva en la cam naña 1948 49 y las in 
terca larán  en el lugar que corresponda en 
el fichero de reservistas de legumbres y 
arroz ya existente- A las personas que 
fueron reservistas en la cam naña an te 
rior, y que ya tendrán  su ficha corres
pondiente en el fichero individual de 
reservistas de legumbres y arroz, no se 
les extenderá ficha, bastando con veri
ficar en la que se posea las anotaciones 
oportunas.

Si la persona que causa alta  como re
servista pertenece a la familia de un 
productor, que va tuviera reconocida re
serva en la camnaña anterior, se consig
n a rá  en su ficha el número del expedien
te  fam iliar que hubiera en la de aquél

Toda alteración que se produzca por 
a lta  o baja en la cualidad de reservista 
o simolemente por alteración de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
m ento de concesión de la reserva, se re
fle jarán  en dicho fichero Las fichas de 
las «balas» pasarán al «fichero pasivo»

Las Delegaciones Locales de Abasteci
m ientos comunicarán a la Provincial de 
que dependan y en los plazos que la 
misma señale, relacionados nominalmerf- 
te  uno a uno. todos los beneficiarlos de 
reserva a quienes se les hubiera recono
cido el derecho, haciendo constar el nú 
mero del excediente, series y número de 
la  T arje ta  de Abastecimiento: serle, nú
mero y categoría de las colecciones de 
encones de cada uno de ellos: to tal de 
federam os autorizados oara cada benefi 
c?ario, v fechas hasta  ane se consideran 
abastecidos. Eo estas relaciones se hará 
constar asimismo de m acera escocia! 
p ara  las nersonas oue sean resendstas de 
cam oañas anteriores, dicha condición

Con las citadas relaciones rem itirán  los 
cupones cortados de las colecciones de 
los beneficiarios, debidam ente anulados 
El envío de estas relaciones y enconas 
cortados se realizará con toda clase de 
garantías.

Las Delegaciones Provinciales, previa 
comprobación de ios cupones recibidos 
con las relaciones correspondientes, y 
hallacos com o r in e s ,  p r o c e d e r á n  a su des 
truccón . levantando la oportuna acta 
oof duplicado, uno de cuyos ejem plares 
rem itirán a este Centro y otro conserva
rán  en su poder.

También comunicarán las Delegaciones 
Locales a las Provinciales las reservas 
concedidas para obreros eventuales, ex
presando: nombre del titu lar que hubie
re formulado el «concierto de alm acena
miento» en su calidad de productor; to
tal de obreros eventuales reducidos a fi
jos; to tal de kilogramos autorizados, y 
núm ero del expediente de concesión.

8° Las Delegaciones Provinciales, con 
las relacion°s recibidas, procederán a d i
ligenciar una ficha por cada una de las 
personas que en ella figuren y que sean 
reservistas por prim era vez en la presente 
cam paña v las in tercalarán  en el Pichero 
individual de reservistas existente en la 
Delegación Provincial.

En . los fiche* os toca! y provincial de 
reservistas de legumbres y arroz se regis
tra rán  cuantos particulares correspon
dan, según su encasillado, a cada uno 
de los titulares a medida que va van te
niendo conocimiento de los mismos las 
Det^eaeiones Provinciales

En el f ic h e n  provincial se registrarán 
todas tas alteraciones que se produzcan 
por alta o bala en la cualidad de reser
vista. etc en la misma forma que se de
term ina en el párrafo tercero del artícu
lo séptimo

9 o Las Delegaciones Provinciales oara 
conservar en debida forma el fichero, 
recibirán de las locales oor fin de cada 
mes relación nominal de las altas v ba
las que se  ha van onducido  en los Gen 
sos de reservistas de legumbres v arroz 
ñor «cambio de resMeooia» «defunción» 
«ausencia al extraniero» etc de quienes 
tuvieran rec^noridn tal derecho v en con 
secuencii de la perdida o adcuúsicióo de 
la condición de obrero filo v fam iliares 
de los mi<mios que tuvieran reconocido o 
se i«s reconozca el derecho a usar de la 
reserva.

Traslado de reserva
10. Cuando la persona o personas que 

ha van de consumir las legumbres residan 
en provincia o localidad d istin ta  de 
aquella en que están enclavadas las fin
cas sobre cu va producción se ha va obte
nido la reserva, se su je tará  para el tras
lado de la misma a las disposiciones vi
gentes sobre el transporte  de artículos 
Intervenidos.

Asimismo será potestativo de estas 
personas poder entregar la cantidad de 
legumbres o arroz que les corresponda 
por la reserva en el Organismo encar
gado de la recogida hecho que se tus- 
tifleará con el documento que se expe
dirá por la Dependencia de la Comisaría 
de Recursos o Delegación de Abasteci
mientos que tenga a su cargo la reco
gida de las legumbres y ha va recibido 
el importe de la reserva (Modelo núm e
ro 4 ). para previa presentación del r e 
ferido documento poder recoger en el 
almaeén distribuidor de destino que se

fije por la Delegación de Abastecimien
tos del Municipio de consumo, cantidad 
equivalente, ort-vio pago de la mercan
cía a  los precios que rijan en almacén 
de la localidad 

El documento que se entregue al reser
vista acreditativo de la cu mirlad de le
gumbres recinMas se extenderá por tri
plicado y se consignará el Municipio de 
provincia de consumo. Un ejemplar se 
facili tará ai reservista; otro se enviará 
a la Delegación Provincia! de la provincia 
del consumo dp la reserva, y el tercero lo 
conservará en su archivo la Oficina ex
pedidora.

En el ejemplar del «Concierto» o «Cer
tificación» en su caso, del concento co
lectivo acreditativo de la condición de re
servista se hará constar por la Oficina 
expedidora de la Certificación la siguien
te nota: « E xpedido do cum ento  para reti
r a r  ........  kilogramos de legumbres (con-
sígnese el nombre de la m ism a» en el Mu
nicipio de ........  provincia de .........» n o ta
que será firmada v sellada ñor funciona
rio competente de la misma.

El interesado presentará dicho docu
mento juntamente con el ejemplar del 
«Concierto», o «Certificación» en su caso, 
en la Delegación de Abastecimientos de 
su residencia en solicitud de que se te se
ñale Almacén en que deberá recoger la 
cantidad de legumbres correspondiente. 
La Delegación de Abastecimientos exa
minados dichos documentos v hallados 
conformes con los an teced en te  que obren 
en la Delegación cursarán las órdenes 
pertinentes dp suministro v hará constar 
el precio a que d**herá ser abonada la 
mercancía F1 documento presentado que
dará archivado en la Delegación como 
justificante de la orden de suministro.

11 Si a lg ú n  reserv is ta  de l e g u m b r e s  y 
arroz  ‘a m b ía r a  de  r es id en c ia  con  c a r á c 
ter  d e f in i t iv o  en  el c o r r e s p o n d ie n t e  b o le 
t ín  de ba la  qu e  se  e x t i e n d a  se hará c o n s 
tar  t a m h ’An i** c ir^ n n eta n c ia  que  es  RE
SERVISTAS DE LEfí'JVTPR ES Y ARROZ V l e c h a s
hasta que se considera abastecido.

Resumen de reservistas
12. Las Delegaciones Provinciales, an 

tes del día 15 de cada mes remitirán a 
esta Comisaria ( leñeraI un resumen de 
reservistas de legumbres v arroz (Mode
lo núm 41 Circular núm 651»

13 Queda derogada la Circular núme
ro 634 de 16 de julio de 1947. y cuantas 
otras disposiciones se opongan a la pre
sen ce

Madrid 5 de octubre de 1948 —El Co
misario general José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señoras Ministros de industria y 
Comercio, Agricultura v Gobernación.

Para conocimiento Ilustrísimo señor Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: ílus- 
tnsimos señores Comisarios de Recur
sos. excelentísimos señores Gobernado
res civiles. Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos v Trans
portes. v señor SnbH.-ipprítdo dp Abas
tecimientos y T ransportes del Campo de 
G ibraltar.
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